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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Marsella 17.—Dicen de Constantinopla que nn 
incendio ha destruido tres mil casas en Pera. E l 
ministro de la Guerra ha sufrido una herida ligera 
con este motivo. Motin en Alepo: saqueada la casa 
de nn cristiano: las tropas turcas permanecieron 
impasibles. D¡ez mil habitantes de Damasco y sus 
sacerdotes griegos han abrazado el catolicismo. 

E l nuevo ministro italiano en Constantinopla ha 
tecibido órden de protestar contra toda conferen
cia relativa á los principados en la cual no sea ad
mitido. 

Yiena 17.—Los turcos, victoriosos en el últ imo 
combate, estaban en marcha para la capital del 
Montenegro. 

El presupuesto para 1863, presentado en nues
tra Cámara, ofrece un déñeit de 93 millones. 

Turin 17.—G-aribaldi ha salido de Palermo para 
Trápani. Los príncipes de Saboya han recorrido 
las calles de Ñapóles en medio de las aclamacio
nes del pueblo.—Los reaccionarios de las cerca
nías de Vallo están acorralados por las tropas. L a 
Guardia nacional de Milán ha estado sobre las a r 
mas para evitar una manifestación relativa á la 
cuestión romana. 

Londres 17.—Ayer tarde tuvo lugar el banquete 
parlamentario en obsequio de M . Rontier. M. 6 i -
bron brindó por el emperador de los franceses, 
M. Routier contostó que aceptaba ese testimonio 
de simpatía hácia el príncipe que ha dictado el 
tratado de comercio en 1860, el cual constituye, no 
solo un reglamento de comercio entre ambos pa í 
ses, sino también la proclamación en nombre de 
dos grandes naciones del principio de libertad co
mercial. 

París 18.—El Pays de hoy extracta una cor
respondencia de Méjico en la que se dice que el 
general Ortega habia escrito á Lorencez propo
niéndole nn armisticio de un mes. E l general fran
cés le habia negado. Almonte estaba en Drizaba. 
Machos jefes influyentes de Juárez se hablan pro-
nanciado por los franceses, entre ellos los genera
les Baitron, Mejia, Gutiérrez, Zamora y Pntnan-
dino. 

Roma 16.—Marchan á Francia el cardenal G o u -
chet, el auditor de la Rota y el abate Lavigerie. 
El Papa pasará él verano e n T í v o l i . L a reina ma
dre de Nápoles se embarcará para Marsella , des
de donde irá á Alemania. 

Paris 18.—Al abrirse hoy en París la Bolsa, los 
ptecioa eran los siguientes: 

El 3 por 100 francés , á 68-40. 
E/interior español , á 47 9/16. 
La diferida, á 43 3/4. 
L a pasiva, á 19. 
Los consolidados ingleses, á 93 1/8. 
El Crédito moviliario francés , á 826. 
E l Crédito moviliario español , á 510. 
Mercantil, 495. 
Perro-carril del Norte, 473. 
Las acciones del ferro-carril de Zaragoza, á 550. 
Lombardos, 610. 
Sevilla, 450. 

Portj 18.—Quedan el 3 por 100 á 68 30; el 4 1/2 
4 97-60; el interior español á 47 3/4; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lindres 18.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
i 93. 

DEL I N T E R I O R . 

Cádiz 18.—El Consiitucional dice que se asegura 
Vendrá á esta ciudad S. M . la Reina, á mediados 
de Setiembre. 

E l navio Reina Isabel I I ha recibido órden de 
alistarse para salir á cruzar el Mediterráneo. 

E l 11 se verificará la elección de nn diputado á 
Córtes por el distrito de la Alameda. 

Guadalajara 18.—Ha ocurrido un pequeño dis
gusto entre los obreros del ferro-carril que traba-
Í»n en el túnel de Horria y el representante de la 
empresa, sobre pago de jornales. Se ignoran toda-
v a los pormenores ile este suceso, pero este ce-
°8o gobernador civil ha pasado inmediatamente 

a á> 7 es seguro que el conflicto cesará bien 
pronto. 

Málaga 17.--Esta tarde ha zarpado la goleta 
consuelo con destino á Melilla. Lleva pliegos para 
?5ael gobernador, y 127 individuos de tropa para 
Worporarse 4 la guarnición de dicha plaza. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

s- M. la Reina nuestra señora (Q. D. 6.) y 
'j1 augusta real familia continúan en esta córte 
8ta novedad en su importante salud; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

„ R E A 1 DECRETO. 

Coiu„fendo anunciado D. Fernando Calderón 
«iistrit ¡5 ek carg0 de diPnta<lo á Córtes por el 
g0 ' ° de Ordenes, provincia de la Coruña, ven-
dicho ?a.n(?ar I 0 6 86 proceda á nueva e lecc ión en 
í e 184R 0' con arre6l0 á la lev de 18 de Marzo 

Dad y 80 adlclonal de ^ do Febrero de 1849. 
ocWipn6.0 Palacl0 á diez y ocho de Julio de mil 
leal 8rTDía ? d o s . - E s t a rubricado de la 
c>on An^H""1?!9110 interinode la Goberna-

' «utonio Agmlar y Correa. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

p R E A L DECRETO. 

W o ^ P r h ^a,11'0 que Por fallecimiento de D . R a 
« « n resulta en mi real Consejo de Instruc

ción pública, vengo en nombrar á D . Francisco 
Méndez Alvaro, comprendido en el art. 247 de la 
ley de 9 de Satiembre de 1857. 

Dado en palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos .—Está rubricado de la 
real mano.— E l ministro de Fomento , Antonio 
Aguilar y Correa. 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE MEJICO, 
PRESENTADOS A L CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR E L 

SESOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Continuación.) 

(74). Anejo 1 ."—Corresponde al núm. 107 de, Cuba, 

Comandancia general de las fuerzas navales de 
S. M . C . en las Antillas. 

Excmo. señor: Continuando en la habilitación 
de los trasportes fletados y en el trasbordo del 
carbón y víveres que conducían para los buques de 
la escuadra, so ha verificado esta operación con la 
actividad que han permitido desplegar los vientos 
siempre tenaces del Norte, habiendo salido despa
chados ya para la Habana, á más del vapor Pája 
ro de que di cuenta á V . E . , los de la misma clase 
Cuba, Massi, Cubana, y el trasporte Ferrol, y suce
sivamente iré d e s p a c h á n d o l o s demás , q u e d á n d o 
me con el Córdenas, que por sus cortas dimensio
nes y poco calado me es muy útil para comunicar 
con los buques fondeados en Antón Lizardo y S a 
crificios, y para cualquiera operación que pueda 
ofrecerse en los ríos de Tampico y Alvarado. De
biendo limitarme, según las últ imas instrucciones 
de V. E - , á conservar un perfecto síaíu quo, na he 
dado otras disposiciones que las necesarias para 
organizar la capitanía de este puerto, que para el 
principio de sus funciones tocaba con algunas di
ficultades. E s una de ellas la relativa á las medi
das que debían tomarse con los buqnes mercantes 
mejicanos fondeados en el pueito en el momento 
de su ocupación por nuestras fuerzas. 

Bloqueada la plaza por la parte de tierra, y pri
vada de las provisiones que por este lado podía 
recibir del interior, la detención de loa menciona
dos buques la hubiera privado igualmente de los 
artículos que suelen traer de otros puntos de la 
costa, al paso que impedía el regreso á la ciudad 
de las familias que de ella salieron, obligadas por 
las órdenes y la actitud de las autoridades meji
canas, abandonando su hacienda é intereses. T a l 
medida no hubiera sido política, y para obviar to
do inconveniente, tomé, de acuerdo con el señor 
general Gasset, la de que se diese licencia para 
navegar á los buques de cabotaje que lo solicita
sen, consignando en ella todas las prevenciones de 
ordenanza á excepción de la nacionalidad que de
bía omitirse, y añadiendo á los patrones la de que 
el pabellón mejicano no puede arbolarse en el es
pacio que se descubre desde San Juan de Dlúa . Se 
procedió también al exámen y reconocimiento de-
las eipresadas embarcaciones, de las otras ancla
das en el puerto y de las menores de su tráfico in
terior, con objeto de averiguar las que eran de 
pertenencia del gobierno mejicano, que trataban 
de apropiarse algunos individuos de la ciudad, 
presentando documentos firmados con la fecha de 
la evacuación, sin ninguno de los requisitos que 
hubieran necesitado para ser legales, descubrién
dose por ellos la existencia de una lancha c a ñ o n e 
ra aparejada de pailebot, y tres menores de trá
fico, que debian ser del servicio del castillo. 

No fué posible tener la misma evidencia respec
to al vapor IndianoU ó Constitución, cuya propie
dad deciau haber adquirido los Sres. Ritter y-com-
]}añía de este comercio, mediante la cantidad de 
10,000 pesos que habían entregado pocos días a n 

tes de nuestra llegada. Examinado el único docu
mento que presentaban, y oído el dictámen delan-
ditor de guerra de la división expedicionaria, hice 
reconocer y valorar el vapor por peritos de esta 
escuadra y evacué el que me pedia el señor gene
ral Gasset, como juez de extranjería, de que po
dría permitirse la salida del baque, siempre que los 
Sres. Ritter convinieran en prestar una fianza por 
valor de su tasación E l reconocimiento del puerto 
y arreglo de su servicio tuvo también por resulta
do que el capitán del bergantín hamburgués re -
cíen llegado Puebla, manifestase traer para el go
bierno de Méjico 4,000 fusiles y una caja de ful
minantes; que la barca belga Clara lo hiciese de 
325 fusiles, y que el bergantín ing lé s Beauliful 
Star en el propio caso dijese tener 2,358 libras de 
pólvora. Todos estos efectos de guerra fueron, 
siempre de acuerdo con el general de la división, 
depositados en la fortaleza. Finalmente: se han 
matriculado las embarcaciones y está organizado 
el servicio de prácticos del puerto y de vigía de 
San Juan de ü l ú a , funcionando todos con regu
laridad. 

E l día 1.° entró procedente de Tampico el pa 
quete inglés Clyde; conducía 150 pasajeros espa
ñoles expulsados de aquella plaza en la forma que 
me dice el cónsul ha noticiado á V . E . Una comi
sión de aquellos me notició que no teniendo cabi
da en el vapor todos los residentes en Tampico, 
quedaron algunos, que vendrían en una goleta fle
tada al efecto. Me dijo también que habia recalado 
á la barra una barca sarda llamada Fortuna, con 
cargamento de pertrechos de guerra; pero los 
vientos duros del Norte la hablan obligado á se
pararse de la costa sin intentar desembarcarlos. 
Para aliviar en alguu modo la situación de los 
emigrados, les ofrecí que serian trasladados á la 
Habana en uno de los trasportes de la escuadra si 
así les con venia; mas no aceptaron el ofrecimiento, 
prefiriendo esperar aquí los resultados de nuestra 
expedición. Muy conveniente hubiera sido la pre
sencia de algún buque en el rio de Tampico, que 
al paso que impidiera el desembarco de los efectos 
de la Fortuna, influyese para evitar atentados con
tra la propiedad de nuestros compatriotas. Esto 
mismo solicitaba del señor general Gasset una co
misión de los residentes en Alvarado; pero en vista 
de lo terminante d é l a s instrucciones, y de que se
gún todas las noticias deberían llegar en pocos días 
el Excmo. señor marqués de los Castillejos y 
los jefes de las escuadras aliadas, decidimos de co
mún acuerdo dejar para entonces la resolución del 
asunto. 

Los ministros de Francia é Inglaterra residentes 
en Méjico, M. Dubois de Saligny y sir A. W j k e , 
se han retirado de la capital, estableciéndoseacci 
dentalmente en esta plaza. A su llegada los visit 
oficialmente, haciéndoles al pagarme la visita los 
honores debidos á su categoría , á que correspon
dieron los buques de sus respectivas naciones. 

Accediendo el señor general Gasset á mis repe
tidas instancias para que destinase de las fuerzas 
de su mando algunas qüe guarnecieran la fortaleza 
de Ulúa , envió tres compañías y se verificó el re-
levo el día 3, volviendo á sus buques las de mari
na que hasta eotoncés habían cubierto el servicio. 
También fué relevado el gobernador, capitán de 
fragata D. Rafael Rodríguez de Arias. E l día 5 re
cibí aviso del señor general Gasset para que le 

facilítase banderas nacionales de Francia é Ingla
terra, áfin de izarlas al amanecer del dia siguiente 
en la plaza y en ü l ú a , jantaraente con la de E s p a 
ña. Creí una mala inteligencia este recado, y, por 
estar ligeramente enfermo, comisioné al mayor ge
neral do la escuadra para que tomase informes so
bre este paso, y como resultado de su entrevista 
l legó á mis manos el escrito cuya copia es adjunta. 
Envié las banderas, que fueron en efecto largadas 
al salir el sol el dia siguiente, ocupando la france
sa el asta de la puerta del muelle, la inglesa el 
baluarte de Santiago, y la española el de la Con
cepción, ocupando en las del castillo la misma po
sición relativa; esto es, la francesa en el centro, la 
inglesa á su derecha, y á la izquierda la nuestra. 

Según noticias que llegaron á mi conocimiento 
de una manera extraoficial, esta disposición pro
dujo algunas dificultades por parte del ministro 
francés; pero fueron resueltas amigablemente de 
un modo satisfactorio. E l mismo dia 6 entró en S a 
crificios la escuadra inglesa al mando del como
doro Dunlop; el 7 lo verificó la trancesa cun su 
almirante M. Jurien de la Gravíere; y los vapores 
Francisco de Asis y San Quiníín, aunque la acom
pañaban, como debian fondear en este puerto y no 
en Sacrificios, demoraron su entrada basta el 8. 
E l Excmo. señor marqués de. los Castillejos des
embarcó y se hizo cargo de la ges t ión política y 
diplomática de la expedición, que V. E . hasta en
tonces me habia confiado. Se ha desembarcado la 
mitad del tren de sitio que traía la urca Sanio Ala
ria , los caballos, equipaje y efectos de los vapo
res Francisco, Ulloa y San Quintín y los v íveres de 
estos y otros buques.—Todo lo que tengo^el honor 
de poner en conocimiento de V. E . 

Dios, etc.—A bordo del vapor Isabel la Católica, 
puerto de Veracruz, 10 de Enero de 1852, 

Excmo. señor.—Joaquín G . de Rubalcaba .—Ex
celentísimo señor gobernador capitán general de la 
Isla da Cuba .—Es copia Hay una rúbrica .—Es 
copia. 

(74). Anejo 2.°—Corresponde al núm. 107 de Cuba. 

Comandancia general de las fuerzas navales de 
S. M . C . en las Antillas. 

Excmo. señor: E l Excmo. señor marqués de los 
Castillejos, comandante en jefe del cuerpo expedi
cionario á Méjico, desde la Habana me ha manifes
tado que, en el caso que no tremolasen ya en el 
castillo de San Joan de Dlúa los pabellones de las 
tres potencias aliadas, ordenase se verificase desde 
luego. E n tal concepto, y no teniendo por ahora 
ninguna bandera francesa ni inglesa, me dirijo á 
V . E . esperando de su bondad tenga á bien dictar 
sus órdenes para que si le es posible me faciliten 
por la marina, á la mayor brevedad, dos de cada 
una de las naciones expresadas. 

Dios, etc.—Veracruz 5 de Enero de 1862.— 
Manuel Gasset.—Excmo. señor comandante ge
neral do las fuerzas navales de S. M. C . en las 
Antillas. — E s copia. — Hay una rúbrica. — E s 
copia. 

(74), Anejo 3.°—Corresponde al núm. 107 de Cuba. 
Comandancia general de las fuerzas navales dB 

S. M . C . en las Antillas. 
Consecuente á la comunicación de V . E . en que 

me dice haberle ordenado el Excmo. señor mar
qués de los Castillejos que se enarbolen en San 
Juan de Dlúa los pabellones de las tres poten
cias aliadas, he dispuesto se faciliten á Y . E . 
las dos banderas francesas y las dos inglesas que 
me pide. 

Dios, etc.—A bordo del vapor Isabel la Católica, 
puerto de Veracruz, É de Enero de 1862.—Joaquín 
G . de Rubalcaba. — Excmo. señor comandante 
general de la división expedicionaria.—Es copia. 
—Hay una rúbrica.—Es copia. 

73. 
E l ministro de Estado al capitán general de la 

isla de Cuba. 
Madrid 22 da Febrero de 1862.—Excmo. señor: 

He dado cuenta á la Reina nuestra señora do la 
comunicación de V. E . , núm. 107, fecha 24 de 
Enero próximo pasado, con la que remite copia de 
la que le ha dirigido el comandante general de la 
escuadra expedicionaria, relativa al establecimien
to de la capitanía del puerto de Veracruz y habili
tación de los trasportes. Enterada S. M . con el 
mayor interés, se ha servido aprobar completa
mente la conducta de V. E . 

De real órden, etc.—Dios, etc.—Firmado.—S. 
Calderón Col lantes .—Está conforme. 

76, 
DESPACHO TELEGRÁFICO. 

E l Excmo. señor ministro de Estado al excelen
tísimo señor ministro plenipotenciario de S. M . 
en Londres, y al encargado de negocios de S. M. 
en Paris . 

Copia, Madrid 18 de Febrero de 1862.—Los 
plenipotenciarios de las tres potencias en Méjico 
dirigieron al gobierno de la república una noía co
lectiva excitándole á consultar la veluntad del 
pueblo para constituir otro sólido y que dé garan
tías para el porvenir. Suspendieron la presentación 
de las reclamaciones respectivas, por haber mani
festado el ministro inglés que la de Francia seria un 
obstáculo para todo arreglo. Investigue V. E . sí 
ese gobierno aprueba esta conducta. E l gobierno de 
la Reina hubiera deseado la presentación de las 
reclamaciones. Pero da el debido valor á las cau
sas que han tenido presentes los plenipotenciarios. 
Contestación urgsnte. — Firmado. — Calderón. — 
Está conforme. 

77. 
E l ministro plenipotenciario de S. M. al Excmo. 

señor ministro de Estado. 
Núm. 55 Londres 28 de Febreio de 1862.— 

Excmo. señor .—Muy señor mío: Ayer tuve la hon
ra de avisar á V . E . por el te légrafo que había leí
do al conde Russell el despacho de V. E . de 1.° de 
este mes, llegado á mis manos el dia 25.—Su lec
tura no causó novedad al ministro, probablemente 
por estar enterado de lo que pasó en las conferen
cias que V . E . celebró con sir John Crampton en 
los dias 30 y 31 do Enero; y lo que únicamente me 
dijo fué que nunca dudó de la lealtad del gobierno 
de S. M. la Reina de España; atribuyendo la ace
lerada salida de la escuadra al deseo del capitán 
general de Cuba de nó encontrarse en atraso. 

Aproveché la ocasión para preguntarle si habia 
recibido despachos desir Charles Wyke referentes 
á la disensión entre los plenipotenciarios en V e 
racruz con motivo de las reclamaciones de la 
Francia: su contestación fué negativa, añadiendo 
que según las noticias generales, parece qve fue
ron ya enviadas á Méjico. 

Como en el giro de la conversación sobre la ex 
pedición me preguntase «qué pensaba mi gobier
no,» le contesté: piensa observar estrictamente la 
letra y el espíritu de la convención de 31 de Octu
bre, dejando á los mejicanos en omnímoda libertad 
de darse el gobierno que les acomode; pero que sí 

en el caso de optar por una monarquía creyese 
conveniente alguna de las tres potencias iniciar 
candidato para el trono, la España se reservaría 
su derecho de presentar también el suyo. A esta 
declaración nada replicó el señor ministro. 

Dios, etc.—Firmado.—Xavier de Isturiz .—Está 
conforme. 

78. 
E l ministro de Estado al ministro plenipotencia

rio de S. M. en Londres. 
Madrid 10 de Marzo de 1862.—Excmo. señor: 

Se ha recibido en esta primera secretaría el des
pacho do V . E . nüm. 55, fecha 28 de Febrero ú l t i 
mo, en el que da cuenta de la conferencia que tuvo 
el 27 con el conde Rusell sobre los asuntos de 
Méjico. 

L a Reina nuestra señora, á quien he dado cuen
ta del citado despacho, se ha enterado de su con
tenido, y se ha servido aprobar la conducta ob
servada por V . E . en esta ocasión. 

De real órden, e t c . -F irmado .—S. Calderón Co
l lantes .—Está conforme. 

79. 
E l plenipotenciario de S. M . al Excmo. señor 

primer secretario de Estado. 
Copia. N ü m . 1.—Veracruz 13 de Enero de 1862. 

—Excmo. señor .—Muy señor mío: E l día 2 del pre
sente mes salí de la Habana en medio de las más 
entusiastas aclamaciones expresivas del vivo deseo 
de que salga airosa la patria en la noble empresa 
de obtener de Méjico las debidas satisfacciones y 
d¿ contribuir á la regeneración de este país. 

Y a V . E . sabe que el señor general conde de 
San Antonio, por no haber recibido las comunica 
ciones del gobierno de S. M. , en que se le manda
ba suspender la salida de la expedición española 
hasta la llegada de los aliados, dispuso que em
prendiesen nuestras fuerzas su movimiento hácia 
estas costas en los primeros dias de Diciembre; 
afortunadamente la Providencia ha favorecido á 
nuestra patria en esta ocasión. 

L a s autoridades mejicanas no opusieron resis
tencia, y nuestras tropas se apoderaron de esta 
importante y bien defendida plaza sin quemar un 
cartucho. No se omitió ninguna de las precaucio
nes y formalidades que aconsejaba la cortesía h á 
cia nuestros aliados; por tanto no pueden estos 
darse ni se han dado por ofendidos de la anticipa
ción con que se dió principio á la empresa por las 
tropas españolas . 

E l dia 8 del presente mes l l egué á Veracruz y 
fui recibido de ún modo brillante, que me dió á 
conocer que la población entera estaba sumamen
te complacida de la ejemplar conducta del ejército 
español . L a víspera habia llegado el señor almi
rante Jurien con su escuadra y el comodoro Dun-
lop con una parte de la división que debía mandar; 
el almirante Milne se hallaba hacía cuatro dias en 
el fondeadero de Sacrificios. Nos pusimos de acuer
do con los enviados de Francia é Inglaterra, y re 
solvimos dar principio á nuestros trabajos sin p é r 
dida de tiempo. 

E l dia 9 tuvo lugar nuestra primera conferencia 
con asistencia de los Sres. Jurien de la Gravíere, 
vice almirante y jilenipotenciario.especial de F r a n 
cia, Dubois de Saligny, enviado extraordinario y 
comisario especial de la misma nación, sir Cárlos 
Lennox Wyke, enviado extraordinario y comisario 
especial de Inglaterra, y el comodoro Hugo D n n -
lop, jefe de la escuadra inglesa, y yo solo por 
parte de E s p a ñ a , puesto que reúno en mi persona 
los poderes políticos y militares. 

Fué el primer acuerdo de la asamblea nombrar 
secretario único do las conferencias al primer se
cretario do legación, D. Juan Antonio López C e -
balfos. 

Tengo gran satisfacción én comunicar á V . E . 
que desde el primer dia ha reinado entre b s miem
bros de la asamblea la más perfecta armonía, y 
que he recibido de mis colegas pruebas muy s e ñ a 
ladas de deferencia. 

E l primer paso que hemos dado ha sido dirigir 
á los mejicanos una proclama en que claramente 
se exponen los verdaderos fines de la expedición 
combinada. Éste documento redactado anticipada
mente por mí, ha sido adoptado unánimemente sin 
modificación alguna de importancia. 

Igualmente fué aprobado con muy ligeras alte
raciones mi proyecto de nota colectiva al gobierno 
de la república, exponiendo las razones que han 
dado lugar al envío de la expedición que hoy ocu
pa á Veracruz, y las miras generosas y humanita
rias de los tres gobiernos, que no son incompati
bles, seguramente, con el firme propósito de obte
ner plena reparación por los agravios sufridos. 

De uno y otro documento tengo la honra de 
acompañar á Y , E . copias bajo los números 1 y 2. 

E l anejo núm, 3 es copia del ultimátum que d i 
rijo al gobierno mejicano, pues en la misma confe
rencia, y por sugest ión mia, se resolvió que á la 
nota colectiva acompañasen los representantes de 
cada una de las tres naciones su nota particular 
de exigencias y condiciones,—Con el fin de evitar 
que la extraordinaria aglomeración de tropas oca
sione el desarrollo de alguna enfermedad en esta 
población, resolvimos hacer una salida á la T e j e 
ría, punto distante unas cuatro leguas de V e r a -
cruz, que ofrece mejores condiciones de salubridad 
que esta plaza, y que sí la posición resultaba ser 
sana y ventajosa, acampase allí una parte d é l a s 
fuerzas, á cuyo fin llevarían todos los elementos 
necesarios para quédarse en aquel lugar. 

E n esta primera conferencia se resistía el como
doro inglés á que parte alguna de sus tropas to
mase participación en este movimiento; pero en la 
segunda reunión, cediendo á mis razones y á los 
fuertes argumentos del almirante Jurien, se avino 
á enviar con las columnas española y francesa, 
una compañía de tropa de marina. 

Como seria demasiado prolija la enumeración de 
todos los acuerdos tomados en las conferencias, y 
á pesar de que se ha resuelto no enviar oticial-
mente á los respectivos gobiernos las actas, para 
que V. E , se imponga detalladamente de cuanto se 
ha tratado, le remito copias de la primera y segun
da, no haciéndolo con la tercera por no haber sido 
aún leída y aprobada. 

Desde la Habana indiqué al señor general G a s 
set la conveniencia de que se enarbolasen las ban
deras de las tres naciones aliadas. A mi llegada á 
Veracruz ondeaban en la ciudad y en el castillo de 
San Juan de Ulúa los tres pabellones, por lo cual 
me ha parecido oportuno invitar á mis colegas á 
tomar una resolución sobre la forma en que se ha 
de guarnecer el castillo. Hemos acordado que sea 
guarnecido alternativamente y por quincenas, con 
tropas de marina de las tres potencias; su jefe será 
por lo ménos un capitán de fragata. Para este 
servicio y para los demás que hayan de prestarlas 
escuadras se pondrán de acuerdo los jefes navales. 

Ha quedado convenido que los gastos y sueldos 
de localidad deberán ser pagados de los mismos 
fondos que se recauden. 

En la segunda conferencia creí que debía hacer 
mención de la expulsión de los subditos e s p a ñ o 

les residentes en Tampico, Mis colegas convinie
ron conmigo en que era preciso reclamar del go
bierno la revocación de sus órdenes á los goberna
dores, para que fuesen respetados los extranjeros; 
en consecuencia se redactó una nota, de la cual 
incluyo á V, E . copia bajo el núm. 4. Sin oposi
ción alguna logré que los representantes extran
jeros aceptasen mi proposición da declarar a l go
bierno mejicano quo las ofensas sufridas por los 
súbditos de cualquiera de las potencias aliadas, 
serian tenidas por ofensas hechas á las tres na
ciones. 

Habiendo manifestado todos los comisionados 
alternativamente la ijiposibilidad de fijar el im
porte de algunas reclamaciones recientes, convi
nimos en adoptar una fórmula común y pedir el 
pago de las deudas ya reconocidas, y el recono
cimiento de las qne, examinadas, aparezcan l e g í 
timas. 

Pasamos, antes de ir á ocupar la Tejería , una 
comunicación colectiva al general Uraga, ponien
do en su conocimiento el propósito que teníamos 
de hacer esta salida, no con la idea de hostilizar á 
las tropas mejicanas, sino para proporcionar mas 
holgura á las nuestras y facilitar el aprovisiona
miento de la plaza, estableciendo comunicación con 
los pueblos vecinos. 

Dicho general ha contestado, posteriormente, 
que por correo acelerado enviaba nuestra comu
nicación al gobierno y que no creía que pudiese 
haber inconveniente en que l levásemos á cabo es
te movimiento. Salimos al amanecer del d u 11 con 
una columna compuesta de nn batallón de zuavos 
y otro de tropa de la marina francesa, una com
pañía de la marina real inglesa, un batallón de 
cazadores españoles y una sección de ingenieros. 

A cuatro ó cinco kilómetros de Verawuz se me 
avisó que algunas guerrillas de poca considera
ción se veían á corta distancia, en ademan de opo
nerse á nuestro paso. Se lo comuniqué al almiran
te Jurien y al comodoro Dunlop, y participaron de 
mi parecer de no hacerles caso y seguir adelante. 

Di órden á la vanguardia de no romper el fuego 
si la resistencia era pasiva; pero si el enemigo po
nía en ejecución su amenaza, le cayesen encima 
después de aguantar la primera descarga. Visto 
por las partidas mejicanas nuestro firme propósito 
de l l e g a r á la Tejería y de no disparar el primer 
tiro, se fueron dispersando, dejándonos el paso 
franco. 

Llegamos sin más novedad, y habiendo resulta
do del reconocimiento que se practicó en el lugar 
que ofrecía las condiciones de salubridad y de
fensa apetecidas, se establecieron los campamen
tos y quedó instalada la tropa. 

Durante nuestra estancia en la Tejería se pre
sentó un jefe de guerrilla, y deseando proporcio
narle ocasión de que viese reunidos á los jefes mi
litares de las tres potencias aliadas, le invitamos 
á que viniera á nuestra presencia. Estuvo un buen 
rato con nosotros, y en el curso de la conversación 
me manifestó que los mejicanos estaban en extra
mo exasperados por el desprecio que se habia he
cho á su pabellón no izándolo al lado de los de E s 
paña, Francia é Inglaterra. 

A tan peregrina ocurrencia me costó no poco 
esfuerzo no perder la gravedad; no me pareció, 
sin embargo, qne era oportuno entrar con él én 
argumentos que no le hubieran convencido, pero 
me ocurrió darle una explicación no ménos risible 
que la queja.—¡Cómo habíamos de enarbolar la ban 
dera mejicana, si se fueron Vds. todos y no quedó 
quien la hiciera la guardia y los honores debidosl 

Pareció calmarle esta ridicula razón y se retiró. 
Como nos llamaban á Veracruz importantes ocu

paciones, regresamos por la tarde sin novedad a l 
guna, después de haber dado todas las disposicio
nes necesarias á la comodidad y seguridad de las 
fuerzas que quedaban en la Tejería . E l dia 13 al 
rayar el dia emprendimos igual marcha hácia Me-
dallín con un batallón español de la segunda bri
gada, una compañía do artillería de marina fran
cesa y cincuenta ingleses, y una sección de nuestra 
cabal ler ía , acompañándome en esta expedición, 
como enja anterior, los jefes francés é inglés . L l a 
gamos sin novedad; acampó nuestra tropa, recor
rimos el trayecto de uno á otro campamento, y 
después de habernos asegurado de que no habia 
ocurrido novedad en el de la Tejería , regresamos 
á Veracruz. 

Para establecer frecuentes comunicaciones con 
las fuerzas acampadas, hemos resuelto que un 
ferro-carril descuidado y casi fuera de servicio 
que hay entre esta ciudad y los pueblos de Mede-
llin y la Tejería, sea camino militar. A l efecto, he 
dispuesto que un capitán de ingenieros tome la 
dirección del camino, y auxiliado por maquinistas 
y fogoneros de la armada repare el material y lo 
ponga en movimiento. L a s estaciones están ocu
padas par piquetes que dan el servicio del ferro
carril , y sus oficiales ejercen las funciones de jefes 
de estación. 

Debiendo dirigirse al gobierno mejicano la nota 
colectiva convenida y las notas separadas de cada 
misión, ha nombrado cada una dos oficiales que 
han de pasar á Méjico con el objeto de ponerla en 
manos del presidente. Mi elección para esta servi
cio ha recaído en el brigadier D . Lorenzo Milans 
del Bosch y el primer comandante D. J o s é de A r 
guelles. A una comunicación de los comisionados 
aliados pidiendo para estos oficiales una escolta 
suficiente que los ponga al abrigo de todo insulto 
durante su viaje á la capital, ha contestado el ge
neral Draga favorablemente. Por tanto, á ménos 
da presentarse a lgún obstáculo inesperado , parti
rán nuestros comisionados mañana al medio dia. 
Dios, etc.—Firmado.—El conde de R e u s . — E s t á 
conforme. 

EL REINO. 
MADRID 19 DE JULIO DE Í 8 6 2 . 

Durante el periodo legislativo, siimpre que 
ocurrid alguna grave oomplioacion ó un nuevo 
conflicto, de los iníinitos que á cada instante 
surgen como consecuencia legítima ó indeclina
ble de la funesta marcha política que sigue el 
general O'Donnell, y cuando nuestros compa
ñeros de oposición demostraban temores de que 
inmediatamente se decretase la clausura de las 
Córtes, nosotros procurábamos desvanecer esas 
sospechas, y asegurábamos que los cuerpos 
colegisladores estarían reunidos el mayor tiempo 
posible. 

La hipocresía es uno de ios caracteres dlstin-



EL REIÑO.—Sábado fl) de Julio de 1 § 6 1 

tivos de esta situación; asi es que para dar 
ciertas apariencias á su torpe y errada ODndao-
ta, para que sus órganos en la prensa pudie
ran, partiendo de algún hecho cierto, atronarnos 
los oídos con ese lujo de legalidad y constitu
cionalismo desplegado por sus patronos, que no 
querían privarse del concurso de los represen
tantes de la nación, era preciso prolongar la le
gislatura hasta que los rigores del estío disper
saran molu propio á los padres de la patria. 

Habríasído preciso, para esperar otra resolu
ción del gabinete, desconocer por completo los 
elementos constitutivos de la mayoría parla
mentaría, y la especial organización de todos y 
de cada uno de los grupos ó fracciones que 
componen ese abigarrado conjunto que en ocho 
meses de trabajos parlamentarios no ha sabi
do llevar á cabo una de esas medidas trascen
dentales que impaciente aguarda el país, asi en 
la esfera política como en la económico-admi
nistrativa. 

El general O'Donnell comprende bien la tác
tica que le conviene seguir para no comprome
ter seriamente su existencia ministerial, y sabe 
que ese sistema de farsa política produce exce
lentes resultados por el momento; pues si bien 
obrando de tal suerte se prepara una más es
trepitosa caída, prolonga su dominación, y un 
día de vida es vida; que para el que no puede 
respirar sino en las regiones del poder ó en los 
campos de Yicálvaro y Manzanares, la elección 
no es dudosa. 

¿Qué arriesgaba el duque de Tetuan te
niendo abiertas las Córtes?—Nada, absoluta
mente nada. 

Desde que comenzó á discutirse el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona, hasta 
la pregunta que intentó dirigir el Sr. Calvo 
Asensio al gobierno de S. M . en cuestión que 
directamente afecta á la honra nacional, los 
más ilustres oradores del Parlamento, los re
presentantes de todas las opiniones de la Cá
mara, han lanzado contra el ministerio acusa
ciones terribles, cargos tremendos, que se han 
quedado sin contestación, ya porque la mayoría 
no cuenta con hombres de levantada palabra, 
ya porque los. que pudieran haber hablado co
nocían que era materia imposible el conteítar 
victoriosamente, ya, en fin, porque en su laten
te y progresivo antagonismo, las diversas frac
ciones de la mayoría, y los hombres que la for
man, con sus Irreconciliables rivalidades y ene
mistad profunda, no se creen obligados á otra 
cosa que á votar con sus magnífleos y agradeci
dos patronos. 

La suprema razón del gabinete, después de 
que á su vez apuraban los ministros todo géne
ro de sofísticas y absurdas evasivas, era pasar 
lista á la séríe de ceros, colocarle la unidad á la 
cabeza, y confundir á las oposiciones con el re
sultado de una y otra votación que le otorgaba 
la victoria, por más que la opinión del país no 
estuviese en armonía con tales acuerdos. 

Es lo cierto que mientras el poder legislati
vo funcionaba, contando con la aquiescencia de 
una mayoría oficial, el general O'Donnell podía 
estar tranquilo, porque abrigaba el íntimo con
vencimiento de que, fuera la que se quisiera la 
cuestión puesta al debate, el resultado había de 
ser el que cumpliese á su deseo. 

Si las sesiones del Parlamento han sido sus
pendidas, ninguna causa ha influido para dictar 
dicho acuerdo sino el temor á la vuelta del 
general Prim, cuya actitud respecto al gobierno 
este no conocía, y por lo tanto retrocedía lleno 
de espanto ante la aterradora idea de que en el 
seno del alto cuerpo colegislador pudieran evi
denciarse todas sus torpezas, vacilaciones é i n 
consecuencias respecto á la ocasionada cuestión 
mejicana. 

Si el general O'Donnell se hubiese imagina
do que el marqués de los Castillejos se habla de 
mostrar ían afectuoso con la situación y poseí
do del ardiente ministerialísmo de que nos le 
presentan animado desde su entrevista con el 
presidente del Consejo de ministros, de seguro 
que las Córtes seguirían funcionando; que para 
los individuos de la mayoría, más cómodo es 
ürmar la nómina en Madrid que en las respec
tivas localidades donde tienen que desempeñar 
las funciones de los cargos que le; están enco
mendados. 

Los verdaderos peligros para la situación 
están en el interregno parlamentario. 

Véase si no cómo se ha inaugurado este. 
Empezando por la dimisión del Sr. Mon, y 

siguiendo por las multiplicadas peripecias que 
ha tenido que atravesar el duque de Tetuan 
para mal zurcir algunas voluntades que no han 
hecho más que aumentar la confusión que reina 
en las üias ministeriales, vemos que la agita
ción crece, y que cada diaque pasa se hace más 
probable la desaparición del vicalvarismo. 

Mientras la gangrena se apodeia de la situa
ción, lus hombres que verdaderamente aman al 
trono, á la diuasUa y á las instituciones, espe
ran, tranquilos no, pero dispuestos á hacer el 
último poderoso esfuerzo para salvar á tan ca
ros objetos del naufragio que les amenaza. 

El poder de la opinión pública es irresistible; 
cuando á través de mil contrariedades su 

triunfo se retarda, como la fuerza bruta es im
potente contra la razón y la justicia, los resul
tados centuplican las ventajas. 

Si es cierto, como tenemos algunos motivos 
para creer que lo es, un i utnor que ha llega lo 
á nuestros oídos sobre cierta travesura trascen
dental y hasta ahora muy secreta, del señor mi
nistro de Estado, pronto se han de convencer las 
gentes incrédulas, y á la cabeza de estas los 
mismos disidentes antiguos y modernos de las 
pretéri tas mayorías del Congreso y del Senado, 
que el Sr. Calderón Collantes, que ha tenido la 
envidiable dicha de dar timbre á nuestra pobre 
diplomacia, como lo acreditó en sus notas á la 
Inglaterra antes de empezar la guerra de 
Africa, en los asuntos de Italia, en Cochinchí-
na, en Venezuela, en Méjico y en todas partes, 
es acreedor á que se le conceda el título de 
Metternich español, y no de broma, sino de 
verdad. 

Ahora sí que debemos.echarnos á dormir loa 
disidentes antiguos y nuevos, y todas las viejas 
é impertinentes oposiciones, moderada, progre
sista pura, y la democrática, seguros unos y 
otras de que va á desaparecer como por ensal
mo la tirantez producida en las relaciones de 
los gobiernos de España y Francia por la cues
tión de Méjico, que volverá Inmediatamente á 
entrar en el cauce del cual nunca debió salir; 
de que seremos, no solamente oídos, sino con 
vivo empeño solicitados para .concurrir á la re
solución de las cosas de Italia; de que se ar
reglará á nuestra satisfacción lo de Cochinchi-
na, Venezuela y lo de todas partes, inclusa la 
devolución de la plaza de Gibraltar por la I n 
glaterra^ y en una palabra, de que España se 
va á encaramar de un salto, y por la sola habi
lidad y virtud de nuestros gobernantes, al puesto 
de nación de primer órden que le corresponde, 
pese á los envidiosos de las glorias inmarcesi
bles de la situación vícalvarista. 

Todo lo que dejamos indicado, y mucho más 
si se quiere todavía, se lo ha llegado á figurar, 
sin duda, el señor ministro de Estado en uno 
de los que podemos llamar sus sueños dorados. 
Antes, mucho tiempo antes, tal vez hubiera 
puesto'en ejecución el Sr. Calderón Collantes 
algunos de sus portentosos planes diplomáticos; 
pero hubo de resignarse á desistir de ello por 
carecer de auxiliares á quienes confiar empresas 
tan delicadas y difíciles, pues que los que tenia 
á su lado no eran más que unos bobines inca
paces de comprender sus profundas concepciones 
diplomáticas; hasta hace pocos días que, por lo 
visto, halló un agente especial, cortado á la 
medida de sus deseos, á quien parece confió 
una misión secreta cerca del imperio francés, 
extensiva á los periódicos de París y de Bélgica. 

El nuevo diplomático es, sí no fallan nuestros 
informes, el señor conde de Río-Molino, caba
llero apreciable de Granada, que lleva muy bue
nas y antiguas relaciones de amistad (no sabe
mos sí las tiene también de parentesco) con 
nuestra compatriota la emperatriz Eugenia. Sa 
lió para Francia el domingo último, en el mis
mo carruaje en que lo verlfbó el Sr. Comyn, 
subsecretario del ministerio de Estado, que 
marchó á tomar baños. ¡Tendría que ver que el 
Sr. Comyn ignorase, no quién era su compa
ñero de viaje, pues que el conde de Rio-Molino 
es muy conocido en los círculos de Madrid, sino 
la misión diplomática secreta que este señor lie-
vaha, con la cual se promete sin duda el se
ñor Calderón Collantes hacer cambiar la diplo 
macia europea, ó como sí dijéramos, impri 
mirle un nuevo timbre de tinta española, á mé-
nos que el timbre sea en seco* 

Como no es natural ni justo que el señor 
conde de Rio-Molino vaya en su caso á traba
jar de balde, ni lo es tampoco que lo hagan los 
periódicos de París y Lóndres por lo que les 
exija escribir ó publicar, es claro que re habrá 
abierto un crédito especial para atender á este 
nuevo y secreto servicio. ¿Nos podrían decir 
los periódicos ministeriales á qué suma ascen
derá según el presupuesto ó cálculo especial 
que debió formarse en el gabinete particular 
del Sr. Calderón Collantes? 

Casi todos los periódicos de esta córte vienen 
ayer y hoy ocupándose de las palabras pronun 
ciadas por Garibaldl en la reciente revista de la 
Guardia nacional de Palermo, palabras de que 
ya hemos dado cuenta, conviniendo general 
mente en lo difícil dala situación en que coló-
can al gabinete Ratazzi, fluctuando ahora co
mo nunca entre el partido mazziniano y la Fran
cia. Es, en efecto, evidente que en el estado en 
que se hallan las cosas en Italia, no puede tras-
currir mucho tiempo sin que allí estalle una 
abierta y terrible escisión entre los elementos 
avanzado y conservador que se disputan la di 
rección política del pais. Todo esto es un efec
to deplorable, pero natural y lógico de las cir
cunstancias que han presidido al nacimiento 
desarrollo de la revolución que á la sazón se ve 
rifica en la península italiana. Protegida y am 
parada esa revolución por Napoleón 111, y vien 
do que este protege también á la par, de una 
manera indefinida, lo que aún resta á Pió IX de 
sus antiguos Estados Pontificios, se encuentra en 
una crisis suprema y angustiosa. 

El slatu quo es ya para ella punto ménos 
que imposible, y dos contrarias fuerzas la soli
citan, ya á continuar con ardiente ímpetu por 
la vía emprendida, tratando de posesionarse de 
Roma á toda costa, ya á contentarse por ahora 
con lo adquirido, reservándose el completar el 
comenzado edificio á medida que las circuns 
tandas lo permitan. El gabinete Ratazzi, que 
es hoy la personificación oficial de dicha revo
lución comenzada por el difunto conde de Ca-
your, no puede salir de uno de los dos térmi
nos de tan clara disyuntiva, y advierte, sin du
da amedrentado, que ambos son igualmente 
peligrosos. ¿Se limitará á consolidar el reino 

tal cual se encuentra hoy constituido? Semejan
te empresa es á estas horas imposible, porque 
las provincias recien anexionadas á la Corona 
del Píamente no lo han hecho sino con la con
dición tácita de tener por capital á Roma. 

Realmente no se han anexionado al Piamon-
te, sino que se han unido con él para constituir 
la nueva Italia, y mientras Roma no sea el cen
tro de esta, no se darán por satisfechas, y sen
tirán resen'.ido su orgullo, y se mantendrán en 
una posición inquieta y agitada, fácilmente ex
plotable. ¿Decidirá, por el contrario, Ratazzi 
ponerse al frente del partido de acción y com
placer á este y á los antiguos reinos incorpora
dos hoy bajo el cetro de Víctor Manuel? Tam
bién esto es imposible, porque Roma está guar
dada por las tropas francesas. Tal es, breve
mente narrado, el estado actual de la cuestión 
italiana; estado que, según se ve, es muy fe
cundo en embarazos y dificultades. Los discur
sos que acaba de pronunciar Garibaldi en Sici
lia, serán quizás la chispa que vuelva á reani
mar en aquellos países el fuego aselador de la 
guerra. Desde hoy en adelante la continua
ción de la interinidad existente es un absurdo. 
Un verdadero prodigio ó un conjunto de extra
ordinarias é imprevistas casualidades se necesi
tarían para contener la tempestad que allí se 
cierne sobre el horizonte, i 

Hay quien cree ver en estos nuevos sucesos 
la mano oculta de la Inglaterra. Nosotros tam
poco nos hallamos muy lejos de imaginarlo así; 
pero de todos modos no tiene duda que Gari 
baldl cuenta con medios de obrar, que detrás de 
él existe un poder escondido, que cada día se 
reúnen en su torno más parciales dispuestos á 
seguirle, y que en el momento ménos pensado 
es posible que recibamos de Italia noticias de 
súbitos ó inesperados acontecimientos, cuyos re 
suitados anticipadamente deploramos. 

Respecto al ruidoso reconocimiento de Rusia 
podemos dar hoy algunos pormenores. 

De los documentos presentados á la Cámara 
de Turin con motivo de las negociaciones preli
minares concernientes á tal asunto, resulta que 
la Rusia, antes de reconocer el reino de Italia, 
pidió: 

1. ° La disolución de la escuela militar po 
lonesa establecida en Coni. 

2. ° El compromiso del gobierno italiano de 
impedir la propaganda é institución de los co 
mités revolucionarios contra Rusia. 

3. ° La seguridad de que se evitaría h for
mación de legiones polonesas. 

El gobierno italiano respondió á la primera 
petición, que era inútil, porque la escuela mi 
litar polonesa se disolverla por sí misma. En 
cuanto á la segunda condición, el general Du
rando contestó que no existían en Italia comités 
revolucionarios contra Rusia, que no habían 
existido nunca, y que para el porvenir no los 
toleraría , como no toleraría ningún comité 
destinado á revolucionar otro país con quien 
Italia estuviese en buenas relaciones. La misma 
declaración hizo por lo que se refiere á las le
giones polonesas. 

El gobierno ruso se manifestó completamen
te satisfecho con estas respuestas.. 

En Burlin, la cuestión mditar continúa sien
do el objeto de la preocupación general del ga
binete y del pueblo. Un telegrama de dicha ca
pital nos anuncia que en la sesión celebrada por 
la Cámara de diputados el 16 del corriente, el 
ministro de Justicia se ha visto obligado á de
fender contra apreciaciones erróneas los exce
lentes sentimientos que unen a! ejército y al 
pueblo. Por su parte, el ministro de la Guerra 
ha reconocido que entre el pueblo y el ejército 
existe un abismo, triste verdad que es imposible 
desconocer. 

Una correspondencia particular del Moniteur 
contiene interesantes detalles sobre la lucha en
carnizada de que han sido teatro en los Estados-
Unidos las inmediaciones de Ríchmond, y que 
ha concluido con la derrota del general federa
lista Mac-Clellan. Los confederados tenían una 
numerosa artillería, que produjo grandes estra
gos en las Alas de los federales, atacados mien
tras operaban un cambio de posición. Otras no
ticias, procedentes del Norte, presentan la si
tuación del país bajo un aspecto muy sombrío. 
Los hospitales de Washington parece que están 
llenos de heridos y de enfermos de las tropas 
de Mac-Ciellan, y en muchos puntos de la ciu
dad se construyen barracas provisionales con el 
mismo objeto. 

En estos tristes instantes los hombres mode
rados han podido hacer oír su voz largo tiempo 
ahogada. Un meeting se ha reunido en Nueva-
York y ha proclamado el principio de la separa
ción de los Estados rivales. Este síntoma signi
ficativo será probablemente el principio de un 
cambio radical de la opinión pública. 

E l Constitucional, periódico que representa 
en la prensa las opiniones de los progresistas 
que apoyan al gobierno, y que por tanto tiene 
grandes afinidades con el Sr. Ulloa, director ge
neral de Ultramar, publicó ayer un articulo so
bre reformas de Ultramar, que nos ha llamado 
la atención por más de un motivo. 

Coincide en más de un punto con apreciacio
nes que hemos hecho antes de ahora. 

Tales son las que se refieren á la separación 
del poder civil del militar, debilitando este y 
dando mayor extensión á aquel, cosa indispen
sable si nuestras provincias hermanas se han 
de ir asimilando á las de la madre patria. 

Una cosa nos llama la atención 
Da pocos años á esta parte se ha robustecido 

en las Antillas, sobre lodo, el elemento militar, 
ensanchando la esfera de su acción de un modo 
absorbente y exclusivo. 

- Primero, por ejemplo, se unió á él la alta 
gestión econójaica, considerando la superinten
dencia de Hacienda como inherente á la capi
tanía general. 

Después se suprimió en Cuba la secretarla de 
dicha superintendencia, creando en su lugar 
una sección en el gobierno superior civil, con 
objeto de que estuviese más concentrada, más 

centralizada la acción del gobernador capitán 
general superintendente. 

Más tarde se dieron á esta autoridad facul
tades para nombrar todos los empleados cuyo 
sueldo fuese de 1,000 pesos abajo. 

Cada general fué obteniendo al tiempo de ser 
nombrado, ó á poco, las concesiones que hemos 
enumerado; y nos llama la atención, como ar
riba decimos, que cuando se trata de dar un su
cesor al general Serrano, aparezca en el perió
dico que puede llamarse órgano del departa
mento central de Ultramar, la Indicación, que 
por otra parte aplaudimos por las ideas que re
presenta, relativa á la necesidad de dejar ai ca
pitán general de aquellas provincias como me
ramente encargado del mando de las armas. 

Otras indicaciones se hacen con las cuales 
estamos conformes, y de las cuales hablaremos 
con la debida extensión otro día, y son las que 
se refieren á que los buques procedentes de U l 
tramar para la península, y los que de aquí va
yan allá, sean considerados como de cabotaje; y 
á que los aranceles se modifiquen en un sentido 
más liberal, haciendo desaparecer de ellos cier
tas trabas. 

Hé aquí ahora el artículo de E l Constitucio
nal que nos ha inspirado las anteriores re
flexiones: 

« ü a periódico de oposición ha anunciado que 
por consejo de no sabemos qué elevado personaje 
se iba á formar de Santo Domingo , Cuba y Puer
to-Rico un vireinato que concentrase la acción del 
poder en aquellas provincias y las pusiese á c u 
bierto de las eventualidades de un golpe de mano. 
Otro periódico adicto á la situación actual des
miente la noticia en lo relativo a ta persona á 
quien se atribuye el consejo, de quien dice que, 1er 
jos de haberle dado de ese género , lo que ha dado 
son pruebas de abnegación y desinterés. 

Nosotros, fundándonos en los antecedentes y de
claraciones del gobierno, creemos no solamente 
falsa la noticia en lo relativo á la persona, quien 
quiera que sea, sino también completamente in
fundada en su esencia. 

E l gobierno ha declarado solemnemente en el 
Parlamento su intención de ir asimilando de un 
modo progresiyo y conveniente la legislación de 
las provincias de Ultramar á la de la península, 
hasta que forme un todo uniforme, quedando bor
radas todas las diferencias; y el establecimiento, ó 
mejor dicho, el restablecimiento de un vireinato en 
aquellos paises, seria hasta cierta punto un paso 
dado en la senda contraria. 

L a s provincias de Ultramar, por otra parte, se 
hallan hoy á cubierto de toda perturbación inte
rior, como de todo ataque exterior, y no es cierta
mente la concentración de poderes y facultades lo 
quo necesitan, sino más bien la separación de 
atribuciones para que pueda atenderse con más 
perfección al desarrollo, fomento y mejora de los 
diversos ramos de la administración públ ica. 

L a defensa interior y exterior de las provincias 
de Ultramar consiste principalmente en su buena 
administración, en el patriotismo de isas habitan
tes y en el valor y disciplina del ejército que las 
gaarnece. Para mandar este ejército no se necesi
tan las facultades ni la alta representación de un 
virey: bastan las de un simple mariscal de campo 
ó teniente general; y para conservar el afecto do 
los habitantes á la madre patria, es mucho más 
conveniente que cualquiera otra medida, 'que se 
escogite el pensamiento manifestado por el go
bierno de hacerlas partícipes de los beneficios y 
de los derechos de que hoy gozamos y podamos 
gozar en adelante los demás españoles . 

Solo concebiríamos la concentración de los po
deres en el brazo militar, cuando aquellas pro
vincias se viesen real y efectivamente invadidas; 
y aun para ese caso el nombre de virey ó de capi
tán general importaría bien poco, con tal que el 
jefe de las armas fuese, por su pericia y decisión, 
digno de la confianza en él depositada. 

L a separación de taparte civil y militar d é l a 
administrativa y judicial; la participación de los 
cubanos en los cuidados de la administración y de
fensa; la igualdad en la admisión á loa empleos 
públicos; las franquicias comerciales; la exención 
de derechos pára los buques españoles que vengan 
de aquellas provincias ó vayan i ellas, conside
rando como de cabotaje la comunicación entre el lás 
y la península; una reforma liberal de aquellos 
aranceles; la equitativa distribución de los im
puestos; la libertad de la imprenta; el acceso á la 
tribuna; una buena organización de la enseñanza 
pública; la creación de escuelas especiales en las 
tres provincias: tales son las medidas que más pue
den contribuir á la conservación de las Antillas es
pañolas , no ménos que á su prosperidad. 

No hay que perder de vista que la idea de la 
prosperidad de aquellas provincias va unida á la 
de su conservación : y así lo ha comprendido sin 
duda el gobierno, cuando ha comenzado á aplicar
les las leyes que rigen en la península, y cuando 
ha prometido solemnemente proseguir de un mo
do lento, pero constante y seguro, en esta obra de 
asimilación. 

No hay, pues, nada que justifique la exactitud 
de la noticia que se ha echado á volar, ni creemos 
que lo habrá en adelante. E l sistema de los virei-
natos está muy lejos de nosotros; pudo ser conve
niente en anteriores épocas; hoy no lo seria; y si 
el tener vireyes no impidió la pérdida de las A m é -
ricas y ni siquiera fué obstáculo de su emancipa
ción, no hay nadie en España que piense que el 
restablecimiento de ese sistema pueda ser ni útil 
ni mucho ménos necesario á la conservación de lo 
que nos ha quedado.» 

Pero para desarrollar convenientemente todo 
este plan de gobierno, es preciso empezar por 
la creación de un ministerio de Ultramar, cuya 
reforma hemos pedido en una séríe de artículos, 
en los cuales demostramos que este ministerio 
era de urgente, perentoria necesidad, según los 
elocuentes y autorizados labios del Sr. Rios Ro
sas lo proclamaron en la sesión del Congreso 
del 11 de Abril del año último. 

La Discusión reconoce también la necesidad 
de ese ministerio, según se desprende de las si
guientes líneas que publicó ayer. 

Dice así nuestro apreciable colega; 
«Trátase ahora, legua te dice, de la creación cte 

na ministerio de Ultramar, cuya cartera se con
fiará al general Serrano, como en indemnización 
de los disgustos que pueda haberle causado el go
bierno aprobando la conducta del general Prim 
Por nuestra parte aplaudimos desde luego la crea
ción de un ministerio de Ultramar, porque creemos 
que así lo exigen la conveniencia pública y la XÜÍH 
acertada dirección de los negocios en aquellas 
remotas regiones. 

Pero lo que no podemos aprobar, lo que termi
nantemente condenamos es el móvil que dicta la 
creación de semejante ministerio. No la necesidad 
del mejor servicio público ; no la conveniencia del 
país , no las sanas máximas de gobierno, sino un» 
miserable cuestión de personas es la causa única 
poderosa, exclusiva, que ha impulsado al gabinete 
ac túa la penser sériamante en la creación de un 
ministerio de Ultramar. Hé aquí los perpétno9 
móviles que dirigen la conducta del gobierno de la 
unión liberal. 

¡Siempre las personas, y nada más que las per
sonas!» 

Tiene razón nuestro estimado compañero, y 
sentiríamos de todas veras que esta considera
ción estrecha y mezquina, por más que sea muy 
respetable para nosotros la persona de que se 
trata, influyera en el asunto, y mucho más sí 
de resultas de la complicación se abandonaba 
toda idea de creación del ministerio de Ul
tramar. 

Con la llegada del general Prim á Madrid 
se ha exacerbado en los periódicos ministeria
les la afición á hablar de conferencias, recep
ciones y simpatías. 

Vamos á ver cómo desempeñan su tarea. 
Habla La Epoca y dice: 

«üemos oído asegurar que el señor marqués de 
los Castillejos, llegado anoche á Madrid, ha teni
do hoy una larga y amistosa conferencia con él 
señor pres idíate del Consejo de ministros. Can re
ferencia á personas cayo testimonio nos parece au
torizado, tenemos motivos para decir que el gene
ral que mandaba nuestra expedición en Méjico 
comprende los deberes que le impone el patriotis
mo en las actuales circunstancias, y que no es res-
ponsable de las exageraciones que algunos le airibu-
yen. Creemos que el conde de Reus se hará de 
nuevo cargo del puesto que antes desempeñaba, 
pasando por de pronto á su posesión en los montes 
de Toledo, y más tarde á los baños de Panticosa.» 

¿A qué exageraciones alude el diario vesper
tino? ¿No podría darnos algún detalle que nos 
hiciera comprender el alcance de su alusión? 

Sigue luego la misma Epoca: 
«Los señores marqueses de los Castillejos y de 

G u a d - e l - J e l ú han verificado juntos su viaje desde 
Santander á Valladolid. Con referencia al general 
Ros de Glano y á algunos amigos del conde de 
Rsus, .hemos oido afirmar que el general Prim vie
ne resuelto á no suscitar obstáculo de ningún g é -
flero al gobierno de S. M. , en su política interior 
y extranjera. E l conde de Reus no puede ménas 
de comprender la gravís ima situación creada por 
los hechos ocurridos en Méjico, y la más alta prue
ba de patriotismo y de adhesión á la Reina que 
puede dar es negarse abierlamenle á ser instrumento 
de determinadas oposiciones. Todo lo que se ha dicho 
sobre la dimisión quo pensaba hacer de la direc
ción general do ingenieros y de sus proyecta
dos viajes á Zaragoza y Barcelona, es una pura 
invención.» 

Las Novedades sale al encuentro á La Epoca 
Y le dice: 

«Nosotros no teníamos noticia de que hubiera 
oposiciones que fundaran esperanzas en el general 
Pr im. L o que sí sabíamos es qae un grupo de mi
nisteriales esperaba apoyarse en él para dar un 
asalto ó pajra mejorar de posición.» 

Y continúan las fantasías ministeriales, des
arrolladas por varios compositores: 

«Los señores duque de Tetuan y Mon tuvieron 
nna larga y cordial conferencia con motivo ds ha
ber estado el Presidente del Congreso á despedir
se del jefe del gabinete, pensando realizar su 
proyectado viaje á Asturias tan luego como S. M. 
abandone la córte.» 

La Correspondencia, al copiar la anterior 
noticia, dice que es de un periódico ministerial. 
¿Qué quiere decir con esto? ¿Que no cree en su 
exacti tud? ¿Qué tiene á filfa lo de la cordialidadl 

Y siguen las fantasías: 
«Después de afirmar L a Epoca que carecen de 

todo fundamento los rumores que acoge la prensa 
de oposición poniendo en duda la noticia sobre es
tar definitivamente acordado el nombramiento del 
señor marqués de la Habana para la embajada de 
París, dice que formalidades diplomáticas de quo 
no se prescinde en caso alguno, han podido retar
dar por breves días la aparición del real decreto 
en la Gaceta.» 

¡Vaya por las formalidades dlplomáticasl ¿No 
serán estas del género de las de que hablaba 
ayer E l Contemporáneo! ¿Será necesario cam
biar para el caso actual alguna nota no acos
tumbrada, antes de la publicación del susodicho 
decreto? 

Y sigue la política personal. 
Párrafo de La Correspondencia de anoche: 

«Hoy por la mañana (ayer) se ha presentado al 
presidente del Consejo de ministros el general don 
Juan Prim. Esta privada entrevista ha durado 
cerca de dos horas, y no sabemos lo que en ella 
habrá pasado; pero hemos oido decir que en ell* 
ha reinado la más com pleta eordiaítciad entre am' 
bos personajes.» 

Pues si nada ha oido el organillo ministerial, 
¿cómo sabe lo de la cordialidadl 

Pero dice en otro lugar: 
«El marqués de los Castillejos, después de visi

tar al presidente del Consejo, ha tenido una larga 
conferencia esta tarde con el señor ministro da 
Estado.» 

¿Conque solo fué larga esta conferencia? 
¿Pues cómo faltó aquí la cordialidadl jCnánta 
desafinación 1 |qué poco ensemblel 

Basta de oír trompetazos de la murga miDÍ9-
terial; que no queremos destrozar por más tiem
po los tímpanos de nuestros lectores. 



EL REINO.—-Sábado 19 de Julio de 1862. 

Pn la ¡ornada á la Granja, para donde parti-
SS MM- en la tard8 del 21 i como hem09 

íí'hn acompañará á la córte el ministro de 
fLá y Justicia, Sr. Negrete. La Correspon
dí • jjoe qU6 no lo hace como otros años el 

- r ministro da Estado, por los asuntos im-
^ i n t e s pendientes hoy de su secretaría, y no 
Estante que su salud se halla bastante re-

^lyfempiezan á dar de baja los periódicos 
fflinisteriales al Sr. Calderón Coilante^? ¿Es 
í e no quieren que si su mal se agrava apa-
¿zca como fulminante^ ¿Les conviene más dar

ía carácter crónico? Por lo demás, los que cree-
Ls enfermarán son los asuntos que ha de 
Lnachar el Metteroich español. | Buenos an-
Sfrán esos asuntos con la maladie de D. Sa
turnino, cuando en plena salud no sabe por 
«ffifá se anda! 

Pasado mañana, á las cuatro de la tarde, en
tregará solemnemente S. M. la Reina, á las cor-
noraciones ó apoderados de ellas, las sagradas 
reliquias que han sido traídas á palacio para el 
alumbramiento de nuestra Soberana. 

Mañana ó pasado aparecerá, según todas las 
probabilidades, en la Gaceta el nombramiento 

general D. José de la Concha como emba
jador en París. 

Esto probará que se dieron todos los pasos 
¿iplomáticos de que habló ayer La Epoca, se
gún en otro lugar verán nuestros amables lec
tores. 

Hé aquí un trozo de la tela de Penélope que 
hoy tejen los ministeriales, y de cuya tela nos da 
El Clamor la siguiente muestra: 

«¿Va Concha á París? ¿No va ya á Par í s Con
cha? ¿Que hará, qné no hará Concha? ¿Se creará ó 
no un ministerio para el nso exclusivo del general 
Serrano? Y si se crea, ¿se desarrugará por este 
sencillo y económico medio el torvo semblante del 
dnque de la Torre? ¿Irá Coello á Tarín , ó a otra 
parte, ó á ninguna, prefiriendo sus jefes dejsrle 
en Madrid para qae dé libre rienda á sus instintos 
franceses?¿Qué dirá, pensará ó hará Pritn? ¿Apo
yará al gobierno, ó anunciará sus propósitos hos
tiles al actual desórden de cosas, por medio de la 
dimisión de su cargo dé director general de inge
nieros? ¿Qué hay de disidencias antiguas, recientes 
y novísimas? ¿De qué murmuran los resellados ex
progresistas? ¿Qué maquinan los monistas? ¿Qué 
nueva exigencia formulan los neo-catoliquistas? 

Hé aquí las grandes, las trascendentales cuesiio-
nss que conturban y desorientan al vicalvarísmo; 
héaquí lo que exclusivamente ocupa, lo único qué 
hoy llena de inquietudes á sus prohombres. 

Los diarios del gobifrno se encrespan, no obs
tante, y ponen el grito en el cielo cuando se les 
demuestra con hechos, cuando con nombres pro
pios se les pone de manifiesto que en el caos v i -
calvarista no hay más que personalismo, ambicio
nes individuales, luchas de hombre á hombre, 
y las inevitables y consiguientes miserias.» 

Los diarios ministeriales nos aseguran que si 
algún dia se crease el ministerio de Ultramar, 
se prescindiría do las consideraciones persona
les para atender solo á la conveniencia de las 
provinsias de América, Asía y Africa. 

Siendo presidente del Consejo el general 
O'Donnell, y dominando su funesta política, es 
soñar imposibles el imaginar siquiera que ha de 
anteponer los principios á las personas. 

La Discusión, opinando como nosotros acer
ca de la actitud hostil en que respecto del 
gobierno se colocará el general Serrano, sin 
que sea suficiente para aquietarle el arrullo de 
la cartera de Ultramar que se le confiaria, es-
oribe ayer lo que sigue: 

«Por lo demás , excusamos decir que los minis
teriales se hacen muchas ilusiones al pensar que el 
general Serrano ha de ser tan insensible á los 
'gravios recibidos, que inmediatamente ha de 
someterse á los deseos ó exigencias de los mismos 
que no han vacil'ado en obligarle á que haga di-
nision del mando de la isla de Cuba. 

El general Serrano, pues, no lo duden los mi-
Usteriales, será de hoy en adelanto uno de los 
mis formidables adversarios deUaotual gabinete .» 

Sabemos que las relaciones oficíales entre 
Francia y Venezuela han sido rotas por el señor 
Zeltner, representante del emperador en aquel 
Pa'3- Los sübditos franceses quedan bajo la pro
tección del Sr. Zambrano. 

El rompimiento á que nos referimos es de 
una importancia inmensa, en nuestro sentir, 
Pues indica que el imperio tiene un plan que 
desarrollar en América. 

intrincado y oscuro asunto; pero que esta luz 
no venga acompañada de relámpagos de elo
cuencia diplomático-calderoniana, porque esto 
equivaldría á dejarnos envueltos en mayores 
dudas y confusiones. 

¿Seremos complacidos esta vez? 
Está interesado en ello el honor nacional, 

La cuestión de Cochinchlna va estando cada 
vez más complicada. 

Dice la Patrie: 
«La noticia que hemos dado de una entrevista 

de los tres soberanos de Francia , de Prusia y de 
Rusia, viene confirmada por los órganos principa-
lea de la publicidad europea. 

Los periódicos alemanes anuncian que esta en
trevista se verificará en Bruthl , cerca de Colonia; 
otros, que los soberanos se verán en Badén. Cree
mos que esta segunda versión es más probable que 
la primera, en razón del carácter privado de la 
entrevista. Sin embargo, nada hay todavía defini
tivamente convenido acerca del particular.» 

A propósito de las cuestiones europeas que 
hoy preocupan en primer té rmino, leemos en 
la Presse de París: 

«La alianza entre la Francia , la Rusia, la P r u 
sia y la Ital ia, es la cuestión á la órden del dia en 
Europa. E n ninguna parte se pone el hecho en d a 
da, y sobreexcita la opinión sobre todo en I n 
glaterra y Austria, Se cree generalmente que va' 
á ser abordada la gran cuest ión, la cuestión de 
Oriente.» 

Según dice un periódico de Bdrgos, uno de 
los personajes que acompañarán al general 
Dulce á la isla de Cuba, será el comisario de 
policía de aquella ciudad. 

Los dos periódicos ministeriales que van á 
refundirse, son, según el corresponsal de E l 
Telégrafo de Barcelona, E l Constitucional y 
La Verdad. 

La Epoca asigna anoche el mando militar 
de Cataluña al general García, que le desempe
ña en Aragón. Todo, por supuesto, en cuanto 
el general Dulce obtenga el de Cuba. 

Hoy anuncia Za/6ena que su número ha 
sido recogido. 

Lo sentimos. 

A E l Pueblo escriben de Zaragoza que el 
dia 15 del corriente la Audiencia bahía aproba
do la inhibición del juez de San Pablo en la 
causa que se sigue á D. Juan Pablo Soler, y 
añade que el 16 debieron remitirse los autos al 
juzgado del Barquillo de esta córte. 

Ayer, conforme estaba anunciado, asistió 
S. M. por primera vez, después de su parto, á 
la real capilla. 

A la una salió S. M. de las reales habitacio
nes con todo el aparato que la etiqueta tiene 
dispuesto para tales casos, y atravesando las 
galerías, que estaban decoradas con hermosos 
tapices, penetró en el sagrado recinto, donde 
se celebró por el señor pro-capellan mayor una 
solemne misa de pontifical, terminada la cual 
regresó el real cortejo á la cámara régla á las 
dos en punto. 

Cuando reciban nuestros lectores el presente 
número, habrán visitado SS. MM. el santuario 
de Atocha. El Congreso y el Senado, represen
tados por comisiones de su seno á cuyo frente 
habrán ido los Presidentes de ambos cuerpos, 
asisten á este acto religioso. 

A l sonar el primer cañonazo que anuncie la 
salida de S. M. la Reina para esta visita, ha
brá empezado á correr la nueva fuente cons
truida en la Puerta del Sol. 

Anoehe llegó á Madrid el Sr. D. Emilio Ber-
nar, subsecretario de Gracia y Justicia, quien 
debe permanecer en Madrid mientras el señor 
Fernandez Negrete acompaña á SS. MM. en el 
real sitio de San Ildefonso. 

El señor general Pavía, marqués de Novalí-
ches, ha salido con su familia, en uso de real 
licencia, para las provincias Vascongadas. 

Según una correspondencia que hoy acogen 
todos los periódicos, la única dífloultad de las 
negociaciones que se siguen por Francia en Co-
«hinohina, estribaba en las condiciones mate
riales para hacer la paz; los annamilas solo 
querían ceder dos de las cuatro províociasoon-
Plstadas por los franceses, y estos reclamaban 
'fes. Pero la carta que venimos citando piensa 
que llegarán á obviarse todos los obstáculos, y 
flue esta vez será la paz el resultado de las ne-
Sooiaoiones, porque los annamitas se presenta
ban con buena fé y sinceridad. 

Como siempre, España queda eliminada y 
Pospuesta en un todo. 

Lo único que acerca de ella se dice es que el 
alíenle y caballeroso coronel Palanca, plenlpo-
enciarío español, negociaba al mismo tiempo y 

p o el mismo pió que el almirante francés, y 
3 reclamaciones de España serian incluidas en 

ai1 tratado común. 
Pero ¿4 dónde se encaminan estas negocia-

jones? ¿Sobre qué versan? ¿No obtendremos 
11 ninguna parte de territorio, cuando Fran-
a pide nada ménos que tres provincias, dos 

ê las cuales ya se le conceden? 
Señores miaisterlales: un poco de luz en este 

La Correspondencia dijo anoche que cartas 
de Málaga hablan de haberse presentado en 
nuestro presidio africano del Peñón un moro 
confidente, el cual manifestó tener noticias de 
que los ingleses trataban de apoderarse de la 
Isla del Iris, próxima á nuestra posesión, de
jando en ella una guardia de cien hombres y 
fortificándola con aparatos de madera, cons
truidos á propósito en Inglaterra, mientras le
vantan las fortificaciones que les han de hacer 
dueños absolutos de aquel pedazo de terreno 
pequeño é improductivo. 

La noticia merece la pena de contrastarse 
para que sepamos lo que tiene de cierta. 

de Junio insertamos un suelto que publicó E l i 
Contemporáneo del 18 del propio mes, en el ¡ 
cual se denunciaban hechos que habían tenido j 
lugar con ocasión de una corrida de toros veri- I 
fleada en Córdoba, censurándose con tal motivo 
la conducta del Sr. Ruíz Iliguuro, gobernador 
de aquella provincia. Nuestro colega E l Con
temporáneo hace ayer la siguiente rectificación 
que con gusto trasladamos á las columnas de 
nuestro diario, máxime cuando su contenido 
coincide con las explicaciones que acerca del 
mismo particular hemos recibido, y que nos 
prueban que las cartas que entonces también 
tuvimos de aquella capital fueron escritas en 
un concepto equivocado, pues el gobernador se
ñor Ruiz Higuero no dió márgen á que sus dis
posiciones fueran criticadas. 

Repetimos que con gusto reproducimos la 
rectificación de E l Contemporáneo, ¡ toTqw, 
aunque adversarios del gobierno, deseamos pa
ra sus delegados el mayor prestigio y fuerza 
moral. 

Dice así E l Contemporáneo: 
«Dispuestos siempre á rectificar cuantas noticias 

damos, y siendo nuestro principal deseo siempre 
que la verdad quede en so lugar, tomamos hoy la 
pluma para aclarar un hecho sobre el cual hici
mos algunos comentarios en raestro periódico del 
dia 18 de Junio. 

Informados por testigos presenciales de qne lo 
ocurrido en la función de toros del primer dia de 
feria de Córdoba, no fué lo que sin duda por in 
voluntario error nos escribieron desde aquel pun
to, nos apresúrame s á esclarecer los hechos. 

L a disposición qne tomó el señor gobernador 
de Córdoba al encontrarse con los palcos invadi
dos por ana maltitud de concurrentes que habían 
tomado otras localidades, fué la más natural, en
cargando á los celadores qae todo el mundo se 
colocase en su puesto, y que si esto no podía lle
varse á efecto, se les devolviese á los que no en
contrasen sitio el importe de las entradas respeo-
tivas, reservándose el castigar á !a empresa lue
go, si había motivo para ello. 

Afortunadamente para el público y para la em
presa, cada uno ocupó su lugar sin que hubiese 
ocasión de queja alguna. 

Hacemos espontáneamente y con gusto esta 
aclaración, por amor á la verdad, como ya hemos 
dicho antes, y en justa vindicación de la autoridad 
de aquella provincia.» 

En otro lugar de este número publicamos, 
tomándolas de la Patrie y de la Presse, dife
rentes Eotloias sobre conferencias de varios so
beranos de Europa y puntos que han de ser ob
jeto de las mismas. 

La Independencia Belga, por su parte, insis
te en la probabilidad de un congreso europeo 
que se reunirá en Octubre ó Noviembre próxi
mo, y arcual debe preceder una entrevista entre 
íoá principales soberanos del continente, proba
blemente en Badén ó en Bruselas. El diario de 
esta última capital manifiesta que existe hoy una 
correspondencia íntima y activa entre los em
peradores de Austria y de Francia para prepa
rar una solución favorable en la cuestión de 
Italia,que, dando paz á la Europa, evite los mu
chos sacrificios que esta se ha impuesto por los 
grandes armamentos que exige hoy el temor de 
una guerra. Las cuestiones de Oriente y de Ita
lia encontrarían una solución en ese congreso 
europeo, para el cual cuenta ya la Francia con 
la adhesión de la Prusia y de la Rusia, y espera 
obtener la de Inglaterra y el Austria. 

Y España, ¿qué papel va á jugar en este con-

Por de pronto aparece excluida y como con
denada á vivir en completo divorcio y en per-
pétuo aislamiento, como si no tuviera, por su 
importancia en todos sentidos, señalado su 
puesto entre las naciones de Europa, cuyo voto 
se va á oír. 

¡Desdichado país el nuestro, reducido ai su
balterno rango de potencia de segundo órden 
por las torpezas, vacilaciones y debilidad de sus 

Mañana se despedirá de SS. MM. el cuerpo 
diplomático extranjero residente en Madrid. En 
esta audiencia será presentado á S. M. la Reina 
D. Antonio José de Araujo y Cordiu, encarga
do de negocios del Brasil. 

E l Clamor publica hoy los siguientes ren
glones: 

«Circulan, según nos escribe uno de nuestros 
corresponsales, por la capital del principado, s i 
niestros rumores, suponiéndose que el partido neo
católico piensa dar allí una batalla por el estilo 
de la que dió en el vecino reino de Portugal. 

Dicese que también circulan listas de varios l i 
berales á quienes se piensa sacrificar en el gran 
dia que se anuncia, en ese dia que debe ser para 
nosotros el del juicio final. 

Aunque concedamos poco crédito á semejantes 
especies, isdican cuando ménos que existe el pre
sentimiento general de que se preparan graves 
sucesos, en yista del ascendiente que se ha dejado 
tomar al partido absolutista, y de la situación l a 
mentable á que nos han traído los desaciertos del 
actual gobierno.» 

En nuestro número correspondiente al día 20 

En vista de los satisfactorios resultados de los 
ensayos practicados por el ingeniero jefe de la 
división de carriles de Barcelona, del freno i n 
ventado por D. Agustín Castellví, así como de 
los juicios emitidos sobre dicho freno por varias 
corporaciones, publica ayer la Gaceta una real 
órden por la que manda: 

«1.° Que se publiquen en la Gaceta los resul
tados de los nuevos ensayos y los informes poste
riores. 

2.° Que se excite eficazmente á las empresas 
concesionarias de caminos de hierro para que 
adopten en sus líneas respectivas el freno de don 
Agust ín Castellví , en el concepto de que so tendrá 
en cuenta su determinación de emplear ó no el in 
dicado aparato para formar juicio sobre su celo y 
sus disposiciones á mejorar el servicio do la ex
plotación, rodeándole da las seguridades posibles, 
y para exigir la responsabilidad que en su caso pu
diera caberlas por la falta de aquel freno, á no ser 
que á los informes emitidos sobre él y pruebas vé-
rificadas en su aplicación opongan demostraciones 
fundadas de su ineficacia ó de su inferioridad com
parado con los que empleen. 

Y 3.°' Que en las concesiones de ferro-carriles 
que se otorguen en lo sucesivo, se imponga como 
obligatorio el uso del freno Castellví , mientras no 
se demuestre que hay otro con mejores condi
ciones.» 

Después de esta real órden se insertan las ac
tas de las pruebas facultativas verificadas en d i 
ferentes líneas férreas, en que se ha hecho uso 
del freno Castellví, aplicándole con mayor ó 
menor velocidad de los trenes, con mayor ó me
nor número de wagones, y oon distintas pen
dientes y curvas. 

Felicitamos á nuestro compatriota por el 
triunfo que ha obtenido en todas estas pruebas 
oficíales. 

Se asegura que la escuadra rusa debe, á fines de 
verano, visitar los principales puertos italianos 
del Mediterráneo y del Adriático. Oléese que con 
este motivo se darán grandes fiestas en esos dife
rentes puertos. 

E l general Lemery, que deja la capitanía gene
ral de las islas Filipinas y vuelve como jefe al 
cuarto de S. M. el Rey, debe á estas horas hal lar
se viajando para España. E l general D . Salvador 
Valdés se habrá encargado durante breves dias 
del mando de las islas Filipinas, hasta la llegada 
del general E c h a g ü e , que se habrá verificado se
manas después de la salida del general Lemery. 

Según noticias que publica el Pays, el matrimo
nio de la princesa María P ía , hija de Víctor M a 
nuel, con el rey de Portugal , tendrá lugar á me
diados de Octubre en Tarín . Se asegura que para 
esa época la princesa Clotilde, que ha entrado ya 
en el octavo mes de su embarazo, irá á aquella 
capital. 

Este enlace fué concertado en Octubre de 1861, 
cuando D. Podro V ocupaba aún . el trono de Por 
tugal, y el infante D . Luis , duque de Oporto, no 
pensaba seguramente en saceler á su hermano. 

E l dnque de Oporto, á su paso por T a r í n , se 
había enamorado de la jóven princesa. E l du 
que, hoy rey de Portugal , nació el] 31 de Octu
bre de 1838, y subió al trono el 11 da Noviembre 
de 1861. 

L a princesa Pía nació el 16 de Octubre de 1847, 
y Jde consiguiente no ha cumplido aún quince 
años . 

Una circunstancia que merece notarse es qae la 
idea de ese matrimonio fué concebida por el conde 
de Cavour. 

Se han recibido interesantes noticias de China, 
pues por el correo de Shang hai del 19 de Mayo se 
ha sabido qae los aliados se habían apoderado de 
E a d i n g , población fortificada, situada á algunas 
leguas hácia el interior de la costa de Woosnng. 
Murieron en el combate gran número de rebeldes 
y se hicieron 400 prisioneros, que conducidos á 
Shan-haí , fueron allí degollados, causando una 
impresión horrorosa á los europeos, poco acostum
brados á estos espectáculos . E l ejército regresó 
después á Shang hai para tomar algún descanso, y 
luego se dirigió á Ts ing-Poo , cuyas fortificaciones 
habían sido aumentadas por los rebeldes desde que 
la ocupaban. 

L a lucha fué allí empeñada , pues la plaza no se 
entregó á los aliados sino después de seis horas de 
un fuego muy sostenido, al qae contestaron con 
energía los sitiados. E n el asalto hubo algunas 
pérdidas. L o s aliados hicieron 200 prisioneros, en
tre ellos dos europeos. L a toma de Ning-Poo la 
verificaron el 10 de Mayo algunos buques ingleses 
unidos á an vapor francés, habiéndose resistido 
también los rebeldes con bastante energía , pues 
duró el fuego desde las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 

Por la parte de Nankin los imperiales hablan 
conseguido también algunas ventajas. E l almiran
te Protet murió delante de los muros de Minse, en 
el Yotung, cuando se estaba dando el asalto. Se 
hallaba en el centro del ejército , .rodeado de sus 
oficiales, cuando ana bala le atravesó el corazón 
causándole una muerte instantánea. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-40 c. p., no publicado. 

E l diferido á 43 90, no publicado. 
L a deuda del personal á 19-25, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

E l empedrado y aceros de todo el barrio del Sur te 
encuentra en el mayor abandono, y con especiali
dad todas las travesías quo dan á la calle de T o 
ledo, Rastro, calle de Embajadores, Mesón de P a 
redes, Jesús y María, Lavapiés , Olivar, A v e - M a 
ría, Torrecilla de L e a l y Santa Isabel. L a mayor 
parte de estas citadas calles y todas las que las 
atraviesan conservan las primitivas aceras, las 
cuales están hoy tan desgastadas y desiguales, 
que no se puede transitar sobre ellas sin exponer
se á c a e r á cada tres pasos. ¿Cuándo se tomará 
una resolución para reformar por barrios, por me
dio de subastas, el sistema general de aceras y 
empedrados? ¿Cree acaso el ayuntamiento que los 
habitantes de los barrios extraviados son ménos 
dignos de atención qae los del centro? ¿No contri
buyen todos igualmente? 

Hace más de dos años que venimos reclamando 
esta reforma tan necesaria, y á estas horas son 
muy raras las calles que han merecido la atención 
del municipio. Rogamos, pues, al señor alcalde-
gobernador se sirva dictar la* órdenes convenien
tes al efecto, y hará un gran servicio al vecindario 
en general, y á nosotros nos evitará estarle pi
diendo incesantemente esta reforma, lo cual no 
dejaremos de hacer hasta conseguirla. 

Hemos tenido el gusto de ver el cuadro que por en
cargo del Congreso de señores diputados acaba de 
pintar el Sr. Casado, representando el acto solem
ne de prestar juramento en la iglesia deSanta Ma
ría, dé la isla de León , los representantes de la na
ción española al instalarse las Córtes de Cádiz. 

Hay tal armonía en el conjunto, y tanto talento 
empleado en agrupar las figuras para hacer ar t í s 
ticos los trages de aquella época, que nos maravi
l la. Entre estas nos llamaron la atención las de un 
macero y un obispo, dignas de competir ion las 
más acabadas de los mejores maestros. Este cua
dro, que pronto ocupara un lugar en ano de los 
huecos del testero del salón de sesiones del Con
greso, creemos que honra al artista, al que da
mos nuestra más cordial enhorabuena, y honra á 
las artes españolas , qae por fortuna van rena
ciendo en el siglo X I X á impulso do jóvenes tan 
distinguidos como el S r . Casado, 

Se han importado últimamente pn Almeria 100 dro
medarios procedentes de Orán, los cuales se han 
aclimatado perfectamente. E l dromedario se ali
menta principalmente de paja, y el abuutante es
tiércol que produce, precioso por su escasez en 
aquella localidad, crea un valor que viene á redu
cir casi á la nulidad el costo de su manutención: 
esta viene á costar medio real al dia. 

E l gasto de adquisición de un dromedario puesto 
en Almería, no excede de 1,000 rs. Asi como en las 
demás bestias el arriero decide de la carga, en 
esta quien la decide es la bestia; por eso la can
tidad que trasportan oscila entre 4 y 9 quintales; 
pero el término medio es de 6 quintales. Marcha 

I con doble velocidad que el asno. Siendo la carga 

de este 2 qaintales, resulta írlple la del dromeda
rio, y su efecto seis veces mayor, haciendo dobles 
jornadas. En resúenen, el dromedario, valuado 
como fuerza locomotriz, vale doce veces más que 
el asno; como efecto útil seis, y su costo da ma
nutención ó conservación es treinta y cinco veces 
menor. 

Hasta ahora hemos creído que todos los vecinos da 
Madrid contribuyen de Igual modo al sosteni
miento de las cargas municipales, y por tanto, 
que todos tienen idéntico derecho á disfrutar de 
los mismos beneficios. Pues bien: osla convicción 
nuestra ha pasado ya al catá logo de nuestras i lu 
siones, á ménos de que la calle de la Cabeza no 
esté dentro del radio de la córte. Hay en ella dos 
yéserías , bastantes á ahogar, no á todos los veci
nos de la calle, sino á los de todo Madrid; sos 
aceras á la antigua y desniveladas están dando 
lugar á continuas caídas, que ya han producido 
mas de una desgracia, y por úl t imo, es la única 
calle de Madrid que, á pesar de las aguas del 
Lozoya, no se riega en todo el dia una sola vez 
siquiera. 

Leemos con mucho sentimiento en L a Corresponden -
cía de anoche: 

«Hace pocos dias ha fallecido víctima de un de
plorable accidenta el apreciable auxiliar del mi
nisterio de la Gobernación, Sr . D . Manuel F e r 
nandez Camaró. Parece que iba á tomar baños , 
y poco más allá de Medinaceli volcó el carruaje 
donde iba y le despidió largo trecho, dejándole 
tan mal parado que falleció al poco tiempo. Esta 
desgracia deja en el mayor desconsuelo á su v ir 
tuosa viuda y ha cansado un grandísimo senti
miento á sus compañeros y amigos, porque el se
ñor Camaró era una de esas personas que se hacen 
estimar de cuantos las tratan.» 

Cada vez van siendo más notables las funciones del 
privilegiado jardín del Paraíso. E l nuevo alum
brado que se estrenó en la noche del miércoles fué 
de mucho efecto. Muy pronto darán principio las 
obras para la construcción de un gran tiro de pis
tola y carabina, y colocación ds mesas de billar. 
También sabemos se ha encargado á París an nue
vo y elegante alambrado para las funciones ex
traordinarias; celebrándose el domingo 20 ana v a 
riada exposición de fuegos artificiales por los se
ñores Minguet y Llóreos , en la cual, según noti
cias, tendrá lugar una de esatt sorpresas que tan 
mágicamente impresionan al público. 

Se ha repartido el núm. 33 del excelente periódico 
L a Ed'tcanda, cuya lectura es tan provechosa en 
el hogar doméstico. 

Hé aquí las materias que contiene: 
Alternativa de ejercicio y reposo.—Ley general 

de la naturaleza.—Sobre la dirección intelectual y 
estética más conveniente en la educación de la mu
jer.—Indicaciones sobre América .—Del f ina ó la 
feliz curación.—El niño de la choza.—Las flores: 
anécdota. — Diá logo entre amigos íntimos.—Cea-
tita para cerillas, alfileres, obleas, etc.—Limpia
plumas.— Economía d o m é s t i c a . — M o l e s : descrip
ción del figurín.—Grabados. 

Hemos oido decir que el instituto de Monforta ha 
sido trasladado de real órden á L u g o , capital de Is 
provincia. Ese establecimiento estaba en Monfortc 
desde el año 1846. 

E l director de E l Aliño se encuentra en la cárcel 
de Vigo haca algunos dias. Con este motivo pu
blica nuestro colega ardientes felicitaciones da 
sus soscritores por la conducta que ha seguido el 
Sr . Compañel . Excusamos decir que sentimos s in
ceramente la prisión de este distinguido periodista 
de Galicia. 

H a sido trasladado á la Universidad central el señor 
Canalejas, catedrático quo era de la de Valladolid 
y director de L i Revista ibérica. 

E l Sr. Amador de los Rios, decano de la facultad 
de letras en la primera de las universidades da 
España, acaba de publicar el tomo I I de su intere
sante Historia de la literatura empuñóla. Los hom
bres de letras están de enhorabuena. 

Se ha declarada cesante al ofíciftl del gobierno civil 
de Orense D . Vicente Vázquez. Está visto; la unión 
liberal no respeta ni aun á los empleados á quie
nes ha dado colocación. 

E l Dr. Alau acaba de ser nombrado profesor de me
dicina en la facultad de Valladolid. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Hoy qae el crédito empieza á extender entre 
nosotros su m xno protectora hácia las diversas cla
ses de la sociedad, ofreciendo á cada individuo un 
medio de prevenir los inesperados caprichos de la 
fortuna, es tiempo de pensar en una clase la más 
numerosa en nuestro país, aunque, por desgracia 
suya, la última á que suelen alcanzar los benefi
cios de muchas instituciones. 

Mientras el habitante de las ciudades encuentra 
diariamente ocasión de aprovechar todos los r e 
cursos qne le ofrece á cada paso el creciente des
arrollo de instituciones previsoras, el agricultor, 
alejado del movimiento en qne se agitan los gran
des centros de población, ignorando quizás ma
chos de los adelantos que en ellos se verifican, si
gue siendo hoy, como en otro tiempo, víctima do 
la usara, que al fin del año le arrebata la mayor 
parte de sus ganancias, perpetuando sa situación 
precaria é insegura. E n aquellas de nuestras pro
vincias en que, como en Galicia y Asturias, la po
blación se halla más aglomerada y el terreno más 
dividido, es donde este mal se hace sentir con más 
intensidad. 

Un ilustrado periódico que alguna vez hemos 
tenido ocasión de citar por sus acertados juicios, 
L a Ilustración de la Coruña, describe con caracte
res bastante vivos la situación de los colonos y 
propietarios que no tienen suficientes recursos p a 
ra labrar sus tierras, y que so ven obligados á 

j recurrir á los usureros, aceptando compromisos 
ruinosos, y concluyen por pedir la aplicación del 
crédito á las necesidades de la agricultura. 

Todos los años, como dice en sa expresivo c u a 
dro nuestr© colega, cuando llega el tiempo da r e 
coger las varias cosechas de la tierra, los pueblos 
de España están invadidos por una multitud do 
hombres que vigilan con sumo cuidado las idas y 
venidas de los cosecheros, y que en el momento da 
la recolección de los productos, se presentan con 
sacos ó medidas en las manos para recoger la 
parte que pretenden les corresponde. 

Seis meses antes habían recorrido ya los mismos 
pueblos, ofreciendo dinero á los propietarios, co
lonos ó arrendatarios que no tienen suficientes 
recursos para las labores de sus tierras; pero i m 
poniéndoles la obl igación de venderles anticipada
mente tantas fanegas ó arrobas de los productos 
venideros á un precio mucho más barato que el de 
la cotización ordinaria. Así es como, por ejemplo, 
el cultivador se compromete á entregar á su pres
tamista, al precio de 20 ó 25 rs. , cuando llegue el 
momento de la cosecha, la fanega de trigo cuyo 
valor medio es generalmente da 43 rs.; sucedo 
bastantes vect» que este cultivador, á consecuea-
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cia de las intemperies, no ha podido recoger una 
cantidad de trigo suficiente á las exigencias del 
prestamista, y tiene que empeñar los frutos del 
año venidero, renovando su obligación y arries
gándose asi á pérdidas más y más graves é inter
minables. 

A l cabo de dos ó tres años, se hallará arruinado 
el pobre cultivador que haya necesitado dinero, 
pero en el mismo tiempo su prestamista habrá ga 
nado más del 600 por 100; lo que sucede cada vez 
que resulta escasa la cosecha. 

L o mismo que para los empeños de cosechas 
venideras, Ips préstamos sobre tierras se s imu
lan repetidas veces bajo los nombres de venta y 
compra; de modo que el dinero monopoliza no so
lamente la mayor parte de los frutos de la tierra, 
sino también la tierra misma. L a necesidad carece 
de ley, y tienen que rendirse los cultivadores de 
España al peso de esta necesidad, porque con el 
dinero prestado les es imposible sacar de sus tier
ras privilegiadas productos bastante abundantes y 
económicos para saciar la avidez de la usura; les 
faltan caminos vecinales y rurales, Ies faltan i n s - ' 
trunientos y abonos baratos, les faltan la instruc
ción y el crédito, les falta todo. Algunos años há , 
les era permitido, al menos, mantener sus gaoa-
dos mucho más barato con el derecho de poder 
llevarlos á pastar á vastos terrenos comunes, sean 
concejales ó bien provinciales. 

L a desamortización les ha impedido el goce de 
este últ imo y precioso recurso, porque ha puesto 
la mayor parte de los terrenos provechosos para 
el ganado en poder de los más ricos capitalistas, 
los cuales, en vez de mejorarlos, compensando por 
el aumento de la cantidad del fruto la pérdida 
que sufrían los antiguos nufructuarios, han creído 
más ventajoso á sus intereses dejar las cosas en el 
mismo estado, puesto que alquilan estos malos 
pastos á cualquier precio. Algo mejor hubiera s i 
do subastar los bienes nacionales al por menor, 
facilitando su adquisición á los vecinos de cada 
pueblo, con lo cual hubiera podido practicarse la 
desamortización para el aprovechamiento general, 
sin ninguna de las restricciones que el gobierno 
actual ha tenido que hacer. 

Esta situación agrícola exige un pronto y eficaz 
remedio. De todas las naciones de Enropa, la E s 
paña es la que tiene el terreno., más á propósito 
para ser mejorado y quitarle todas las causas que 
sirvan de estorbo al desarrollo de su riqueza n a 
tural. 

L a base de su fortuna es la agricultura, antes 
qas la industria y el comercio; y por eso es pre
ciso buscar con todo anhelo los medios de liber
tar á]los propietarios, colonos y arrendatarios, de 
las cargas á que les obliga la falta de dinero. E l 
más importante y poderoso de estos medios es el 
crédito; pero el crédito adecuado á las condiciones 
especiales de España, y aplicado de otra manera 
que en los demás países, cuyas condiciones e c o n ó 
micas son muy diferentes. 

L o que necesitan antes que todo loa propietarios 
y cultivadores [españoles , son caminos vecinales, 

trasportes baratos, y otras mejoras de aprovecha
miento común. 

En segundo lugar, á los particulares que quisie
ran utilizar cada uno para sí estas obras de interés 
general, y que no pueden sacar de sus tierras una 
renta segura y duradera, y que la obtendrían muy 
fácilmente con unas primeras mejoras, como las 
de riego, de d e s a g ü e , de construcciones rurales, 
y otras del mismo género , les falta el crédito para 
que puedan contraer emprést i tos económicos y 
reembolsables á corto plazo. 

E n tercer lugar, después de obtenida esta renta 
cierta y duradera, sobre la cual podrían asentar 
su crédito de una manera que les permitiese ha
llar recursos más econóaiicos todavía para em
prender otros trabajos más extensos, necesitan 
otra clase de combinaciones financieras á largo 
plazo. 

Resalta, pues, de estas consideraciones tan sen
cillas, tres modos de aplicar el crédito á las nece
sidades de la agricultura española; modos que por 
tender al mismo fin y partir del mismo principio, 
no dejan por eso de variar, según las circunstan
cias y el objeto que tienen que conseguir: 

1. ° Trabajos provinciales y concejales de apro
vechamiento común. 

2. ° Utilización de estos trabajos por los pro
pietarios y cultivadores para sus intereses particu
lares, y la constitución de una renta segura que 
les permita ofrecer garantías indiscutibles á un es
tablecimiento de crédito. 

3. ° Desarrollo y baratura del crédito de los in
dividuos de la agricultura, en proporción de lo 
crecido d e s ú s ganancias y garantías , s e g ú n cons
ta del párrafo anterior. 

E n resumen: crédito provincial y municipal, 
crédito agrícola á plazo corto, y crédito territorial 
á plazo largo; tal es el órden lógico de las insti
tuciones financieras susceptibles de facilitar á la 
agricultura española todos los recursos que ne
cesita. 

—Los labradores do las huertas del Norte y 
Oriente de Granada, que fueron asoladas por la 
tempestad del 29 del pasado, acuden al gobierno de 
S. M. , solicitindo se les conceda la protección y 
alivio que necesitan y á qne son acreedores, des
tinando á remediar la calamidad por ellos sufrida 
las cantidades que determinan para estos casos los 
presupuestos generales del Estado, pues solo este 
recurso podrá sacarles de la situación angustiosa 
en que se encuentran. Esperamos que el gobierno 
no mire con indiferencia esta desgracia, ni deje de 
auxiliar á la clase que la sufre, la cual representa 
un gran capital imponible, y que interesa á la lo
calidad y al país no desaparezca del todo. 

— L a s ferias de San Agust ín en Avi lés serán es
te año magníficas, según anuncian del país. E l 
ayuntamiento dispone grandes fiestas, como bai
les públicos , i luminación y decoración de varios 
edificios y plazas, regatas, músicas, fuegos arti
ficiales, etc. Con esto y la abundancia y baratura 
de sus mercados, se espera que estén muy con
curridas. 

—Dice un periódico de Valencia: 
«El pueblo do Navarrés en esta provincia ha 

presentado al señor gobernador el oportuno expe
diente de calamidad, por la pérdida que sufrieron 
sus cosechas de grano, aceite, algarrobas y vino, á 
consecuencia del apedreo de la tarde del día 10 de 
Mayo últ imo. 

Se^un su'resultado, dicha pérdida asciende á 
772,602 r s . , ó sean las dos terceras partes del total 
de la recolección que se prometían tener y que 
vienen reconociendo eo su amillaramiento. E s muy 
justo que con arreglo á la ley, toque este pueblo 
la conveniente rebaja del impuesto.» 

— L a exposición de ganados celebrada el do
mingo en Goernica estuvo muy concurrida. F i g u 
raron en ella 24 novillos y 23 novillas, cruzamien
to de la raza Durham, Además de los premios 
acordados por la diputación, y que fueron otorga
dos en el acto públicamente, el respectivo jurado 
concedió otros extraordinarios á los que se hablan 
hecho acreedores á ellos. Los premios fueron ad
judicados á ganados de losSres. Goitia (de A j a n -
quiz), Oleaga (de Rigoitia), Ornar Echevarría (de 
Luno), Trien (de Ajanquh.), Basabe (de Guernica) 
y Ortuzar (de Mallabia.) 

— E l congreso guipuzcoano reunido en Azpeitia 
ha acordado ponerse de acuerdo con al señorío de 
Vizcaya para procurar la construcción de un fer
ro-carril que, uniendo á Bilbao con una de las es
taciones de el del Norte en Guipúzcoa, se acerque 
lo más posible á los puertos de Motrico, Deva, Z u 
maya, Guetaria, Zarauz y Orlo. 

—Hay en la villa de Zarauz un sngeto llamado 
O. J o s é Amezti, que lleva salvada la vida de 13 
personas próximas á perecer en el mar. L a junta 
general de Guipúzcoa ha recomendado muy efi
cazmente á la diputación que favorezca á dicho 
Amezti ó á su hijo, en cuanto sea posible, y que 
recomiende sus extraordinarios méritos al gobierno 
d e S , M. , por medio de los señores comisionados 
en córté y diputados á Córtes. E l señor corregidor 
político ha manifestado que, inspirándole el mayor 
interés la abnegación y servicios de un hombre tan 
generoso y benéfico, se complacerá en recomen
darlo también al gobierno de S . M . 

— L o s periódicos E l Civilizador y E l Burgalés que 
se publicaban en Búrgos , se han refundido en uno 
que lleva los nombres de ambos, y promete entre 
otras cosas ocuparse celosamente de cuanto con
cierne á los intereses de aquella provincia. 

L e deseamos larga vida. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DB MAÑANA. San Elias, profeta, y Santa 
Librada y Sania Margarita, v í r g e n e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Nuestra Señora del Cármcn, donde prosigue cele
brándose la novena de su excelsa titular; predica
rá por la mañana en la misa maypr D. Miguel 
Sánchez, y por la tarde en los ejercicios D . Juan 
Fernandez. 

Terminan las novenas de la Virgen del Cármen, 

celebrándose hoy la fiesta principal, en las iglesias < 
siguientes: en San Ginés, San Antonio del Prado, 
Hospital del Cármen y Santo T o m á s . Por la tarde 
después de ressrvar se h i r á procesión con la s a 
grada imigende Nuestra Señora. 

E n las parroquias habrá misa mayor, y por la 
tarde ejercicios con sermón y manifiesto, en San 
Millan , Servitas , Arrepentidas y Caballero de 
Gracia. 

Prosigue celebrándose por la noche la novena 
de los gloriosos santos Joaquín y Ana en la igle
sia de Nuestra Señora de Loreto; predicará don 
Juan Abdon. 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A D R I D 

Cotización del dia 18 de Julio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
45 c ; no publicado, 49-35 d.; á plazo, 49-40 fin 
cor. á vol. 

Idem diferido, publicado, 43-90. 
Deuda amor tiza ble de segunda clase, no publi

cado, 15 d. 
Deuda del personal, no publicado, 19-30. 
Accionas de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100, anual, no publl 
cado,95-40. 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado, 96-60. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. 

no publicado, 95. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 99-90. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do i 2,000 rs . , no 

publicado, 94-75. 
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 

1858, no publicado, 95. 
Idem del caual de Isabel H , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 107-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-30. 
Acciones del Banco de España, publicado, sin 

dividendo; no publicado, 210 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re 
embolsables por sorteos, id. ; 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel H de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id. 
10,300 d. 

Obligaciones do la compañía del ferro-carril d 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
Acciones de la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id . , 1,900. 

Londres á 90 días fecha, 50-15 p. 
Par í s á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PBICE. A las ocho y media de la noche 

—Sorprendentes ejercicios en la cuerda, por la se 
ñora Adams.—Vivero, caballo ing lés amaestrado á 

la alta escuela y montado por el Sr. Perell! 
Maniobras romanas por cuatro señoras v cnat 
caballeros sobre doce caballos.—Los dos ¿neos d 
empeñado sobre dos caballos, por la Sra Melilu 

el Sr . Herzog.—Escogido traoajo ecuestre ñ 
, señorita Mati lde .—Véanse los programas ' n a « 
is demás pormenores. ^ c* 
Ñola. Mañana tendrán lugar dos extraordin» 

rias funciones. -"ua-

EUSEO MADRIIESO. Gran jardín de recreo en »I 
paseo de Recoletos .—Mañana demingo, de siete d 
la tarde á doce de la noche: gran concierto instru 
mental con dos orquestas de 120 profesores on 
tocarán piezas escogidas de ópera, zarzuela v'tai 
le; y notable exposición extraordinaria, la mavo 
de su clase hasta ahora, de fuegos artiflciale» í0r 
el Castellano. ' por 

PLAZA DE TOROS. E n la tarde de mañana d 
mingo se verificará (si el tiempo no lo impideu' 
duodécima media corrida.—Se lidiarán tres tora» A 
D. Agn^tin Salido, de Moral de Calatrava, y tres 
de D . Manuel García Puente L ó p e z , antes de 
Aleas, de Colmenar Viejo. 

Lidiadores. 

Picadores .—Joaquín Goyto (Charpa), y Antonio 
Arce, con otros tres de reserva, sin que en el caso 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salsin 
otros. 6 

Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cuchares) 
Cayetano Sanz y Antonio Luque, natural de Cór
doba y nuevo en esta plaza, a cuyo cargo estarán 
las correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida empezará á las cinco. 

FÍIWTOS D E • B S C B I C I Q U . 

MADRID: Oficinas da esta p e r i ó d i c o , calle de 
Preciados, núm. 57, piso bajo; sn las librerías dj 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y' en la ? t 
3ai¡ly--Ba%lliert, calle del P r í n c i p e , ¡ Puil icidaá 
Pasage de Matheu. 

PROVIHCIAS: E n todas las librarías y adminlitra-
elones de correos. 

DITRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Langier. 
—Jíanilfl, D . Manuel Ramírez .— Gran Canaria 
D. Amaranto Mart ínez deEscobar.—Puetto-Riio 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, Mr.Laf f l t e B u l l i e r y Com
pañía, 20, rué de la Éanqne .—Mr. Lejolivet, No-
tre Dama des Victo ires .—Lóndres , Mr. Thomis, 
Catherina street .—Gí6ra/tar, D . Manuel R . Pitto. 
—-L«s6oo, Diario dos Pobres . 

QONDICIOHES D E L A S C S C H I C I O H . 

Mes. 

3, id. 

6 id. 60 

12 rs. 

32 

14 rs. 

36 

70 70 

PROVINCIAS. 

14 rs. 15 rs. 

40 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

Ed i tor responsable: D . RAMÓN ARGUELLABA. 

Madrid. 1862 Imp. de M . T e l l o , Preciados, 

de las mensagerias imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 25 POR 100 EM LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
inedia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

SARTENES Y BALAUSTRES. 
D. Francisco íle Sogaslizabal, v- eino y del comercio de Durango, eu sus acreditadas fábricas de 

liierro, elabora sartene* y balaustres de todas clases, y á los quo gasten favorecerle con pedidos, les 
ofrece poner sus géneros, bien sea en Bilbaa ó en Vitoria, á los precios siguientej, estendiéndose los por
tes hssia las enunciadas capitales de cuenta del mismo fabricante. 

SARTENES trabajadas c chapa esirnijera, con sunidu de todos números, á 23 reales docena. 
Las de los números 3, 4, 6, 8 y 9, elaboradas en lerreria á eslilo antiguo, con hierro dulce del p.-is, 

y con todas lis buenas condiciones que reunían los que se fabricaban antes da que se introdujera 
6 comenzaran á usarse las chapas estranjens , á 24 reales docena, y en surtido, á 26 rea
les docena. 

CALDEROS con un i eal de aumento sobre el precio da las sartenes. 
B A L A U S T R E S de liieno dulce, fabricados bajo la dirección de los hermanos Gorro-Chateauis , muy 

conccldos eo Madrid y otras capiNes He Eípaña por sus elegantes, esmerados, y bien acabados traba
jos, á precios muy a-Mglados, como pueden cerciorarse de eno toilos los que quieran dirigirse al fabri-
Cínte, quien á vuelta de correo, se compromete á remitirle las figuras de los modelos existentes, con 
sus precios. 

OI' ece también elal'orar á precios convencionales toda otra ckse de balaustres, sea cualquiera el mo
delo que quieran los consumí jores. (3) 

COLEGIO POLITÉCNICO DE MADRID 
eiemental, universitario y preparatorio 

(Especialidad en preparación para carreras facultativas.) 
C A h h E R A DE SAN GERON'ISO, C A S A PALACIO. 

Este establecimiento comp;tecoii los liceos ele Europa, tant:> "tof la grandiosiíad del local, circuns
tancias Irgiénicas, trato pate-iial, manutención abundante y esquisita, órden interior y resultados ma
ravillosos en la enseñanza, como por lo módica de los honorarios y demás ventajosísimas condi • 
ciones. 

Se remiten grátis los reglamentos del establecimiento los dias 1.° y 15 de cada mes á las personas 
que lo Eolicitaren. 

RESEÑA, INSTRUCTIVA 
tobre el modo de prepararse para cada nna de las carreras especiales ó facultativas, tanto civiles 
como militares.—Se vende á real en la seoretrria de este coligió, é importa tres sellos-de correos fi ha 
de remitirse á provincia^ ( j ) 

A LA REINE DES FLEURS. 

JABON DE JUGO DE LECHUGA. 
El mejor de todos los jabones de tocador , 

L. T. PIVER, 
perfumista deS. M.el Emperador. 

10 toulevard de Strasbourg, Parfs. 
|C0SMETIC0S Y PERFUMES DS SUPERIOR CALIDAD.—Depósito , en todas las ciudades de F r a n c i a l 

y dei estranjsro. 

| Cinco casas de venta al por rpenor en París y Lóndres, 160, Regenr Street, 
í 3U Madrid, Esposicioa estranjera, calle Mayor, 10 v en caso de los princioales nerfumistasa 
| Madrid y de provincias. (A.) % 

GRAN REBAJA 
y género suoerior.—Cien cartas, cien sobreü, la
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla: antes 15 rs. , ahora por 12 
rs. Se regalan unos gemelos. Plazuela de Matute, 
número 4 , almacén de papel da Carretero. 

(R-) 

CASA DE CAMPO. 
Se alquila una, de espaciosas híbitaciones y 

amueblada, sitrada en punto céntrico de la huerta 
de Alicante y á corta distancia del mar. Darán ra» 
zon de las condiciones en- Madrid, cal e del Posti
go de Ssn Martin, núm. 17, principal izquierda, 
Y en Alicante en casa de D. José Marcili, plaza del 
«ar . (R. ) 

WTBA M SOLITARIA .1 
i] El Kousso de Mr. Boggio, rué Neuvedes pe-] 
ítits champs, 13, Paris, es el único que ha servido ; 
|en las esperiencias académicas, y el único por lo1 
J;tanto cuyas cualidades están positivamente de- í 
ímostradas. Puntos de venta por menor, labora-; 
;torio de D. Vicente Calderón, Principe, 13,en\ 
íla botica plazuela del Angel, 7, y Moreno MiquelJ 
:;Arenal, 6.—Precio, 80 rs. E a provincias, en k s j 
¡principales boticas^ (A. 1137) I 

AGUA INDIANA 
ÜE MADAMA CHANTAL. 

Proveedora de la corte de Francia y de la alta 
sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada
ma MA en PaHs rué de fíichelieu núm. 61, cuarto 
bai'o, en el fondo dd patio. Esta maravillosa tintu
ra es pronta en sus electes é inocente en sus resul
tados; la química ha declarado que es la única ino
cente de todo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que. el público sepa distinguir entre esta clase de 
reductos escogidos y las compesicionos averiadas 

y poeo sólidas. Para evitar cualquier error no debe 
darse confianza mas que á los artículos que lleven el 
nombre de E a u Indieune Chantal. En Madrid Es-
POSICIÓN ESTRASGERA , calle May or, número 10 á 30 
reales; por medias docenas se daráá 24 rs.,es decar 
al mismo precio que en Paris.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casade sus consignatarios. 

¡TESORO DE L A BOGA 
ó elixir de Dapont. 

Este preciosa licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos los dentífricos, da á la boca una gran
de frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
¡as encías enfermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estremádos. Los médicos mas célebres 
recomiendan este licor para la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecido de las señoras francesas el 
gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA. Asi 
es que su boga y su despacho aumentan cada 
dia. Depósito central en Paris pbarrnacie Jutier 
Rmlsel succefseur, pace de la Groix-Rouge, 
núm. 1, et rueda Vieux Colombi.-r, 32. Des-
contiese de las falsilicacionec y exíjase la firma 
de lluponl y el nombee de Jutier. 

Venta por menor á 20 y á 12 reaes; en la boti 
ca plazuela del Angel, 7, Calderón, calle de-
Principo, 13. En las provincia» en las principa
les boticas. (A.) 

P A S T A 

A L A 

C O D E I N A 
Recomendados por los médicos mas celebres 
contra los costipados, la gripe, la tos fati
gosa de los catarros, la convulsiva, la de 
bronquitis y tisis. (Léanse las notables oh-
iervaciones medicas consignadas en los pro
spectos francés y español que se dan con 
cada caja y frasco.) 

DEPOSITO EN PAB1S t farmacia del Louvre, 151. rué 
Ssiat-HoDoré. y en tudas hs mejores de Europa. 

Ventas por mayor, con grandes rebajas : en MADRID 
| «spoiicion estranjera, calle Mayor, n° 10. 

En Madrid, laboratorios de Calderón, Prínt; i e núm. 13; 
en la botica, plazuela del Angel, núo. ro 7, de Simón, C a 
ballero de G'acia, 1.—En vouncias en los principales 
periódicos de cada -lap tal. 

1 Trasportes para el estran-
jero. 

SERVICIO DIRECTO 

PARIS YMADRID, 
per 

LYON, MARSELLA Y ALICANTE. 
C. A. SAAVEDRA, 

agente especial y represen
tante de la compañía de los 
caminos de hierro de Ma
drid á Zaragoza y á Ali
cante. 
Pequeña velocidad, 1S á 2 0 dias. 

Gran velocidad, 1 dias. 
Precios completos y re

ducidos, según el peso y 
clase de los géneros. 

Servicio de Paris y de
más puntos del estranjero 
á todas las principales ciu
dades de España. 

Las tarifas se distribu
yen en el despacho de la 
A g e n c i a e s p e c i a l , travesía 
del Arenal, núm. 4. 

C-aia HiJGü, cal'u CosUj/lione, 2, Parts, Mención Itorwrabl» 

m mm mmi 
¿* B A C A L A O <k 

„ GHtn lia ÍSrSaSfMDIS 01 ftCM, R !8 !ü 
¡ ifíccwju «srsMcwsis i u s m i c i í , atm. 

ConsíiíMmíie és «n inform» 
tetio ts la ÁeadtmU Ai MtiUeina *) t m H , 

t í a íU dicietnirt ISSt: 
S !* Kl Ac«it« de iaicsd* < • baea lM 

nr ; ipniiM freut c « ú r . 
• í ' Su «jiioir na dulce v HB I» motor 

[ acritud; 
3' Su oic: GÜ A« pencado tn t to ; 
4* I.oe acrite: i f l comercio no tienen 

I por lo Uuto eclur uncuro, olor degagraila-
55t>or tr.it y Adilii, sino porque anan 
pr^paradoí, 6 líTOTlenen de hig:¿.-lsí 

¡ vie¡ni y torrompidot. • 

TII0US I* u» tUWCUS í i lWMl U UiS n m , 
MUS amas, DíSiuiticEs,' 

I» iel infame út m. !«>«««!•, 
6t io» (roiajíij qvimicos en le íncuL'.id líe j 

Medicina de Parit: 
• Kl Ae«9t9 alia c«Sí>r tía Ser,9 ^ 

Üent casi doble Je prlncipiua activ.m queS 
los aceilea de hígado de tiacalao oscuros dei | 
comercio, y no tiene ningvno de sus Ineon-
Teniente^ de pi.ir í de sabor. > 

No ae vende ma* q-.ie en fraACoj j - meóles f 
frascos irían^ularKa ít-n ííspsr.-i, 58 y 2d rs.) [ 
tayo ZBQdelo es á-áj::.-^, 
EotlMílo* eobre r l A«el«<$ de biicado 

Precios en Paris, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 13; botica de la plazuela del Angel, 7; ülzurrun 

Bwrionuevo, 11 Alicante, «oler; Albacete, González; Barcelona, Martí; loma-Padró; Cáceres, Sala 
Cádiz, Tacoanet; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun 
Gerona, Corriga; Jaén, Albi; Pamplona, Landa Sevilla, Troyano; Victoria, Arellana, hije. (A. 13:0 

utru med: 

M ü . e l p . . ' " ^ . 
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